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INTRODUCCION 

El trabajo de tesis que se presenta a estudio. tiene el objetivo de analizar y 

entender desde el punto de vista del derecho sustantivo. el porque Jos actos de una 

persona pueden obligar a otra. o en otras palabras, porque una persona se ve af"ectada 

en su esf"era juridica por los actos que realiza otra persona; tratando por ende de fijar 

las bases del surgimiento de la figura de la representación. ya que ésta determina las 

reglas. que como trataremos de desentraftar. dan el enfoque buscado en Ja figura del 

endoso en procuración en el procedimiento ejecutivo mercantil 

Lo que a mi juicio es más trascendental de la figura del endoso en procuración, son 

los ef"ectos jurídicos en el procedimiento ejecutivo mercantil. que como sabemos, es de 

naturaleza y reglamentación especial, pero a pesar de ello su.-ge la ime.-.-ogante del 

porque se pennite aJ endosatario intervenir en dicho juicio con el cúmulo de facultades 

de un mandatario judicial. 

Así mismo debemos de conside.-a.- que para perfeccionar el endoso en p.-ocuración, 

basta cumplir con Jos .-equisitos que ma.-ca la Ley Gcne.-al de Titulas y Ope.-aciones de 

Crédito, para que surjan todos y cada uno de sus ef"ectos legales. siendo para nucst.-o 

trabajo de mayor importancia. el de rep.-esentar en el juicio ejecutivo mercantil al 

cndosante. por parte del endosatario. 

Finalmente y como resultado del analisis ef"ectuado a Ja figu.-a del endoso, tratare 

de establecer las ventajas que se desprenden de dicha figura en el derecho procesal 

mercantil de nuestro pais, así como sus restricciones juridicas. 



CAPITULOI 
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IJ ROMA 

CAPITULOI 

ANTECEDENTES DE LA REPRESENTACION 

El Imperio Romano. ha sido considerado como la cuna del derecho. ya que ahl se 

estudió al mismo en su más amplia expresión. por Jo que nosotros hablaremos sólo de 

algunas figuras ahi establecidas y que sirven en pane, de base para el presente trabajo. 

A) EL MANDATARIO 

La figura jurídica del mandatario, la encontramos dentro del contrato de mandato. 

siendo menester iniciar el presente apanado estudiando el contenido de dicho contrato. 

Como en todas las figuras jurídicas con las que cuenta el ordenamiento legal que se 

instituyó en Roma. se han determinado diferentes conceptos de dichas figuras. ya que 

cada doctrinario conforma a su propio criterio lo que se debe de entender. en este 

caso, lo que es el mandato, encontrando asi las definiciones siguientes: 

GUILLERMIO FLORJS MARGADANT, señala que: "El Mandato, era un 

contrato por el cual una person8.y el mandante, encargaba a otra, el mandatario, que 

realizara determinados actos. por cuenta e interés de aquélla" .1 

1FLORIS MARGADANT S. GUZLLERHO, "DERECHO ROMANO", Edit. Eafinqe, S.A. 
M6xico, 1994. P. 417. 



AGVSTIN BRAVO GONZALEZ. determina que: .. El Mandato es un contrato 

por el cual una persona - Dominus. Mandans. Mandator - da encargo a otra persona -

Procurador. Mandatario - que acepta. realizar gratuitamente un acto detenninado o un 

conjunto de operaciones ... 2 

SABINO VENTURA SILVA, indica que: "El Mandato es un contrato por medio 

del cual. una persona. el mandante. encarga a otra. el mandatario. realizar 

gratuitamente un acto o un conjunto de operaciones". 3 

Ahora bien. es imponante no dejar pasar por airo que, el contrato de mandato. en 

donde se encuentra la figura del mandatario. se origina en la amistad y en el deseo de 

realizar un servicio, y que para su peñección no se necesitaba ninguna formalidad. ya 

que por el contrario se peñeccionaba consensualmente. incluso en forma tácita -

cuando el que recibía el servicio, no se oponía a la realización- y el mismo en forma 

material cuando eJ mandatario empezaba a ejecutar cJ mandato encomendado. pero 

también debemos de precisar que era un conrrato que se confirmaba en cuanto al 

mandatario y al mandante. en atención a las cuaJidades de los mismos y por 

consiguiente era un contrato intransmisible. 

El contrato en comento. se clasificó en base a las condiciones sei'ialadas como· 

consensual. tácito, bilateral e impeñecto. ya que dicho contrato sólo surgió Ja 

2eRAVO GONZALEZ ACUSTIN, BRAVO VALDEZ BEATRIZ, "29 CURSO DE DERECHO 
ROMANO", EdLt. Pax-H6xLco 2• EdLcL6n MéxLco, 1976. P. 157. 
3VENTURA. SILVA SAB.INO, .. DERECHO ROMANO''• EdLt., PORRUA, S.A. M6xl.co, 
1992, P. 443 
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obligación del mandatario de efectuar todos los actos relativos a Ja ejecución del acto 

o negocio jurídico que se Je encomendó. 

En cuanto a los diferentes conceptos que hemos anotado con antelación, nosotros 

tomaremos el que da el Lic. GUILLERl\10 FLORIS MARGADANT. y el cual nos 

proporciona como elementos materiales del mismo. los siguientes: 

1. El acuerdo de las partes expreso o tácito, una voluntad encaminada a 

otorgar un encargo atendiendo a las cualidades de su contratante, y la otra encaminada 

a cumplir dicho encargo. 

2. Es un contrato gratuito por regla, ya que en caso contrario se estaría ante 

la presencia de otro contrato denominado como Localización de Servicios - ejecución 

remunerada de un trabajo locatio conductio operis faciendi -. pero dicha circunstancia 

era en el sentido de que por la realización del encargo. el mandatario no recibia 

ninguna contraprestación económica. sino que solamente recibia los gastos que 

erogaba para la ejecución del encargo o mandato. 

Los elementos personales que intervienen en el contrato a estudio son: 

a) El MANDANTE es la persona que otorgaba el mandato o encargo; 

determinaba las bases en que se debe de cumplir el encargo que concedía, por medio 

de indicaciones precisas o actos consentidos tácitamente, así y como consecuencia 

recibía los beneficios indirectamente de Ja ejecución del encargo encomendado. 
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b) El MANDATARIO es la persona que se encarga de realizar marerialmente 

el negocio o acto jurídico encomendado, por cuenta del mandante. 

Ahora bien. Jos erectos jurídicos que se desprenden de la celebración y ejecución 

del contrato de mandato. son entre otros los siguientes: 

J. El mandatario actuaba por cuenta del mandante, y por ende los efectos 

juridicos de la consumación del contrato recaían directamente en su persona. 

2. El mandatario recibe en f"onna inmediata el beneficio de la ejecución del 

encargo encomendado, con la obligación éste de transmitir dichos beneficios al 

mandante por cualquier medio legal establecido. 

3. El mandante no tiene acción alguna en contra de los terceros que 

contrataban con el mandatario. en base al fonnalismo jurídico que se estableció en el 

Imperio Romano. ya que éste último era el que contrataba y no aquél. 

4. El mandante debe de indemnizar al mandatario de los gastos ocasionados 

en ejecución del encargo o mandato que se encomendaba. 

S. El mandatario debia de ejecutar el encargo encomendado conforme a las 

indicaciones previamente recibidas por parte del mandante. 
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6. El mandatario par el formalismo del Derecho Romano. se constituía como 

deudor o acreedor de aquél con el que contrataba en ejecución del mandato 

encomendado. 4 

Finalmente debemos de decir, que tomamos en consideración la definición que nos 

da el Lic. GUILLERMO FLORIS MARGADANT. en virtud de que es el único que 

detennina que el mandatario actúa a cuenta del mandante. excluyendo en consecuencia 

que actúe de mutuo propio. o a nombre del mandante. ya que el Derecho Romano. 

requería que a Ja celebración de un acto juridico fuera hecho por los propios 

interesados y no se aceptó que Jos actos se efectuaran por otro. por Jo que en I• 

naura a estudio no •e •ceptó que lo• actos realiz•dos por el mandatario 

recayer•n directamente en la esrera jurfdica del mandante.s 

B) EL GESTOR DE NEGOCIOS 

El gestor de negocios lo encontramos en una figura juridica que en el Derecho 

Romano se detenninó como. un cuasi - contrato llamado GESTION DE NEGOCIOS. 

detenninado así en base a que no se reunían los elementos formales. personales o 

materiales para que se considerara un contrato jurídico perfecto, ya que en Roma. se 

consideraba al contrato como: el consentimiento de dos o más personas que se ponen 

de acuerdo. respecto de un objeto determinado, con el propósito de crear. modificar o 

4cfr. Ib~dem P. 368. 
Scfr. PLORIS MARGADANT s. GUILLERMO. Op C~t. P. 419. 
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extinguir un derechot!i, en vinud de que solamente contaba con aJsunos elementos de 

los contratos. 

Los doctrinarios del derecho. en cuanto al cuasi - contrato denominado como 

gestión de negocios (GESTIO NEGOTIORUM) que se estableció en Roma, no dan 

una definición de lo que debemos de entender como tal. ya que solamente nos 

mencionan cuando estamos ante su presencia. por lo que en base a ello tenemos: 

GUILLERMO FLORIS MARGADANT. establece que: ''Para evitar un dafto a 

algún amigo o vecino ausente, alguien podía intervenir en su favor. sin haber recibido 

instrucciones al l"especto". 7 

AGUSTIN BRAVO GONZALEZ. seftala que: "Hay gestión de negocios todas 

las veces que una persona administra voluntariamente los negocios de otra. sin 

mandato del intel"esado, pel"o con Ja intención de obligarlo".ª 

SABINO VENTURA SILVA, considera que: "Nacía esta situación cuando 

alguien administra bienes o gestiona los intereses de otro sin mandato de éste, ni 

autorización legal". 9 

Como podemos apreciar. de las consideraciones que nos dan los doctrinarios 

mencionados, tenemos que eKiste gestión de negocios, cuando una persona (Gestor) 

de mutuo propio y sin tener autorización legal alguna. y sin consentimiento de la 

6cfr. BRAVO CONZALEZ ACUSTXN, BRAVO VALDEZ BEATRIZ, Op. Cit. P. 28. 
7FLORXS MARCADANT s. GUXLLERMO, Op. Cit. P. 444 
8 BRAVO CONZALES ACUSTXN, BRAVO VALDEZ BEATRXZ, Op. CLt. 179. 
9VENTURA SXLVA SABrNo, Op. Cit. P. 383. 
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persona interesada. interviene en los ncaocios de otro (Dominus) con la finalidad de 

evitarle un dallo en su patrimonio. por lo tanto y como ya se dijo~ el Derecho Romano 

consideró a la sestión de negocios como un cuasi - contrato en vinud de que 

solamente se entendía como un hecho generador de obligaciones. pero únicamente en 

el caso de que la gestión fuera lícita. es decir, el acto en donde intervenía el Gestor 

fuera lícito. oriainando obligaciones determinadas en contra de una persona en lo 

especffico.10 

Para que se dé la gestión de negocios se deben de tomar en cuenta Jos elementos 

que concurren en Ja misma y los cuales son: 

r. La espontaneidad, que consiste en el hecho de propia voluntad una persona 

interviene y actúa en interés de otra. 

2. La falta de consentimiento. autorización. mandato o encargo alguno. de 

aquél que se ve favorecido por la gestión de negocios. 

3. La taha de interés directo por pane del gestor. en el sentido de que no 

existe intención de verse beneficiado patrimonialmente por Ja actividad _que realiza. 

4. La imposibilidad material del interesado directo de intervenir en el negocio 

en f"onna personal. 

10aRAVO GONZALEZ AGUSTZN; BRAVO VALDEZ BEATRXZ; op. C~t. P. 180. 
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Ahora bien. los elemento1 personales que intervienen en la figura a estudio son: 

a) El Gestor. es la persona que de propia voluntad toma a su cargo la 

administración o intervenia en la consecución de actos en beneficio de otra persona. 

b) El Dominus. es la persona que se ve favorecida por los actos de la 

administración efectuada por el gestor. evitándole así un dafto.11 

Los efectos jurídicos que se de.-ivan de la gestión de negocios son entre otros: 

1. El gestor. debe encargarse de la consecución y ejecución total del negocio 

en el que interviene y que de propia voluntad toma en sus manos. 

2. El ge•tor. una vez que ha concluido su actividad debe de ceder por algún 

medio legal permitido. los beneficios obtenidos por la gestión efectuada en favor del 

dominus. 

3. El gestor, no responde del caso fortuito, pero responde de la culpa, ya que 

debía de poner todo el cuidado necesario para evitarle algún daño al dominus. 

4. El dominus. debía de aceptar tanto los beneficios como las obligaciones 

contraídas por el gestor, por lo cual debia liberarlo de las obligaciones generadas en 

ejecución de la administración efectuada en su favor.12 

11cfr. '.Idem. 

12cLr. FLORXS MARGADANT s. GU:ILLERMO. Op. Cit. P.445. 
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Finalmente. debemos de seftalar que en el Derecho Romano. se consideró que para 

el caso de que el dominus se enterara de la administración que efectuaba en su favor el 

gestor y no decía nada,, se estaba en preferencia de el mandato y no de la sestión de 

negocios. produciCndose todas las consecuencias legales de aquél y no de Cste. 

C) EL COGNITOR 

El Derecho Romano aceptó la representación de una persona determinada,, por 

otr' única y exclusivamente dentro del derecho procedimental (y en el derecho 

su•t•ntivo solamente. que una persona actuara a cuenta de otra. pero no en su 

•o•bre) a efecto de que ejercitara acciones determinadas - procedimiento formulario 

- permitiendo que una persona hiciera valer los derechos sustantivos que gozaba. en 

juicio • por conducto de otra. que se denominaba como Cognitor. ello en atención a la 

complejidad que revestia la practica procesal legal. 

Antes de la aparición del procedimiento formulario. se estableció que las p•rtes 

liti••ntes podían hacerse acompaftar por doctos o conocedores del proceso judicial. 

pero no podían dentro de la secuela procesal. en representación del interesado. 

Ahora bien. para que se pudiera nombrar al cognitor. como representante en juicio 

de alguna de las panes litigantes. se requería que se instruyera en presencia del 

adversario. y por medio de palabras solemnes. ya que el Derecho Romano en general. 

estaba revestido de una gran solemnidad para la realización de los actos juridicos.13 

13crr. BRAVO GONZALEZ AGUSTXN. BRAVO VALDEZ BEATRXZ. "1ar. CURSO DE 
DERECHO ROMANO"• Edit. P4x-México, 2• Edic. México 197&. P. 288-302. 

9 



Los ef"ectos jurídicos que se causan en vinud de la figura a estudio, entre otros 

son: 

1. El cognitor al repesentar en juicio aJ demandado. respondía en f"orma 

personal del cumplimiento de la eventual condena que se dictara. 

2. El cosniror debía de otorgar una fianza ,independientemente de la pane 

que representara,. la cual se denominaba como CAUTION INDICATIO SOLVI, que 

lo podemos enrendcr como la garantia que el demandado pagaría como objeto de la 

condena. 

O) EL PROCURADOR. 

La figura del procurador, la encontramos denlro del procedimiento formulario. y al 

igual que el cognitor, y por las mismas se permitió la representación en juicio de 

alguna de las panes en liligio o de las dos, aceptándose en consecuencia la 

representación de una persona dentro del proceso judicial. por otra conocedora de la 

secuela procedimental. 

Asf de Jo anterior. tenemos que el procurador es el representante en juicio de 

alguna de las panes contendientes, siendo que el procurador era designado ante la 

presencia del magistrado que conocía del juicio. y no se requería de tanto formalismo 

para ser instituido, tan es asi que incluso no se necesitaba la presencia fisica de la 

contrapane o en su caso mandato o encargo. y para poder entrar en el ejercicio de Ja 
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procuración, se debla de garantizar por medio de una fianza el cumplimiento de la 

posible condena, asi como garantizar que el representado debía de cumplir a lo que se 

Je condenaba. siendo en el primer supuesto que dicha aarantia se denominaba como 

CAUTION INDICATUM SOLVI, y en el sq¡undo CAUTION RATAM REM 

DOMJNIUM HABITURUM. pero es menester en éste supuesto apuntar que el 

representado aceptaba por nimio de una fianza otorgada el trabajo realizado por el 

procurador.14 

Finalmente debemos de mencionar que durante la época de Justiniano, tanto la 

expresión de COGNITOR y PROCURADOR. como forma de representación 

procesal. se unifican y se determina con el nombre de PROCURA.DOR. 

111 EDAD MEDIA. 

Con Ja caída del Imperio Romano y con el establecimiento de la Edad Media, y 

durante gran parte de la misma. se manifiesta un desorden político, administrativo y 

social, en virtud de las luchas que sostuvieron los pueblos dominantes con los 

dominados. pero a pesar de ello y no obstante la condición del derecho. éste también 

reflejó la profunda represión de la época. ya que ni el estudio ni la aplicación de Ja 

prictica del Derecho Romano, lograron en Ja Edad Media. alcanzar un desarrollo 

14crr. :xdem. 
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mayor al que tuvo en Roma. ya que se encontraba su estudio 11Ubordinado a la 

enseftanza retórica y no pasó de un mero nivel elementaf.15 

Conjuntamente con el grado de desorden que imperó en la Edad Media, tenemos la 

no existencia de una relación comercial o social motivada por Ja pobreza de los 

pueblos, el grado de barbarie en que se encontraban éstos, asi como el feudalismo 

anárquico imposibilitaron el desatTollo no solo del comercio. sino también de la 

agricultura y de Ja industria, y en el imbito del derecho, el olvido del establecimiento 

de las nuevas reglamentaciones o disposiciones legales acordes a la época. 

ocacionando con ello que no se estudiara y desarrollara el orden jurídico heredado de 

los romanos. 

Con el inicio de la Edad Media. el incipiente comercio que se da con la aparición 

del comerciante, las ciudades y propiamente en las ferias. se enfrentan las personas a la 

desigualdad de legislaciones. costumbres jurídicas, usos. fueros, etc .• desigualdad que 

es motivada por la fusión o absorción de las culturas dominantes y dominadas. pero a 

pesar de ello, las relaciones comerciales se regulan por el antiguo Derecho Romano. 

mismo que continuó en vigor durante la mayor panc de la Edad Media. 

A pesar de que el régimen jurídico que se aplicaba en la Edad Media, que era el 

antiguo Derecho Romano, el mismo sufría constantes cambios, ocacionándole una 

progresiva barbarización y corrupción por la mezcla de costumbres y conceptos de 

aquellos pueblos que llegaron a ser el elemento dominante de la época. 

15crr. JULXUS WOLFF HANS, "EL DERECHO ROMANO EN LA EPOCA HEDXEVAL y 
MODERNA", EdLt. EagfLnge, S.A., HéxLco 1982, P. 208 y 209. 

12 



El establecimiento de Jos pueblos bárbaros en las provincias del antiguo Imperio 

Romano. permitieron que Jos dominados siguieran regulando sus relaciones privadas 

por medio del derecho del imperio. mientras que los conquistadores se regularon por 

sus propias costumbres y leyes. y aunque los pueblos dominantes establecieron (al 

consolidarse su poderío) códigos resales. Jos mismos son una amalgama del Derecho 

Romano. por lu cuestiones ya indicadas. pero por Ju costumbres de los pueblos 

dominantes y por la instrucción de los usos y leyes de los mismos. dichos códigos no 

alcanzaron a tener una soberania real, unifbrrnc y acorde a Ja época_.16 

En el orden de ideas que hemos indicado. el Derecho Romano, sufre en sí mismo. 

una decadencia en cuanto a las instituciones jurídicas que en el se establecieron. pero 

en el occidente de Europa. resurge la obra de Justiniano (El Digesto y la Novella). 

siendo llali•. país lmico que sintió la influencia directa del trabajo del jurista. el que 

retoma de nueva cuenta a los legisladores romanos clásicos. el cual adoptó y adecuó a 

las nf'Cesidades propias de la época. convenido ahora el derecho. como una fuerza 

activa en Ja vida del pueblo. l. 7 

El redescubrimiento de las instituciones jurídicas romanistas. fué la condición que 

llevó &I Derecho Romano a ser considerado como Ja razón eser-ita y Ja última palabra· 

en cuestiones del ámbito jurídico. Pero en cuanto a Jos esfüc.-zos legislativos de la 

Edad Media. sus resultados son un me.-o reflejo de fas circunstancias y consideraciones 

romanas, ya directa· o indirectamente al grado de que muchos lugares. documentos y 

l.6.J:dem. 

17c~r. PLORZS MARCADAHT s. CUXLLERM01 Op. Cit. P.82. 
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testamentos estaban redactados con terminologia y f'ormalidades romanas. ello en 

vinud de que no conocían en su integridad el digesto y el corpus iure civile. sino 

únicamente parcialidades de los mismos.18 

En Ja época Medieval. existe un olvido real y formal del desarrollo juridico. 

motivado por los f'actores sociales. administrativos y políticos imperantes de la época 

pero en sus finales surgen escuelas que tienen por objetivo estudiar el trabajo de la 

recopilación del jurista Justiniano. y dentro de los cuales encontramos a los Glosadores 

(Escuela de Bolonia S. XII, fundador trineo de Bolonia), Postglosadores (Escuela de 

Jos Comentaristas S. XIV y XV, conocida también como de los Bartolistas. 

Dialécticos. fundador Bartola de Sassoferrato). 

IDI EDAD MODERNA 

Con Ja finalización de Ja Edad Media. con la aparición del renacimiento, como 

respuesta al oscurantismo que se presentó en aquélla. se establece una nueva corriente 

jurídica del estudio del derecho. denominada como: Escuela Humanista (S. XVI y 

XVII) y posteriormente la Escuela Histórica (S. XIX), dándose con ello un 

reencuentro con la investigación científica jurídica. 

La Escuela de los Humanistas.- E' centro de estudios de esta nueva escueta fue en 

Ja Universidad de Bourgues, fué fundada en el segundo cuarto del siglo XVI, por el 

18c~r. JULIUS WOLFF HANS. Op. C~t. P. 209. 
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italiano ALICIATO DE MILAN, y por el holandés VIGLIO DE AYTLA. la escuela 

se basaba en el estudio del corpus iuris. haciendo un an8Jisis juridico y filológico. 

tratando con ello de reconstruir aquél sistema jurídico que había regido la vida de Ja 

antigua Roma.19 

La Escuela del Derecho Natural.- En el siglo XVUI, apareció esta escuela, la que 

consideró al derecho como un producto de la razón humana. idéntico para todos los 

pueblos y común para todos los tiempos. La escuela en cuestión se fundó por HUGO 

GROCIO, en conjunción con TOMASIO OOMAT. POTHIER, entre otros, siendo 

que en esta época se elaboran varias doctrinas a efecto de explicar a la representación, 

las cuales se mencionaran con posterioridad, siendo el adelanto mas trascendente que a 

la misma ya se le concibe como un medio justificativo de una anomalía del orden 

juridico. 

A esta escuela se le debe el establecimiento de nuevas consideraciones sobre las 

figuras jurídicas establecidas en el Derecho Romano, y que por consiguiente dejan sin 

vigencia las que rigieron en la época romana.20 

Independientemente de lo apuntado de nuestra parte en Jos párrafos anteriores. 

debemos de mencionar que no hubo ningún país que experimentara en su legislación y 

práctica judicial la influericia del Derecho Romano, por ejemplo: El Derecho Francés 

de Jos siglos XVIJ y XVIII llegó a ser una mezcla de la doctdna romanista._ con las 

19c~r. Ibid•m P. 238. 
20cLr. VENTURA SILVA SABINO. Op. Cit. P.52. 
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instituciones tradicionales. siendo que el corpus iure. según Ja interpretación de la 

jurisprudencia continuó siendo el derecho de muchos paises. 

Finalmente. debemos de mencionar. que el tiempo de vigencia del corpus iure llega 

a su fin. cuando entra en vigor el Código Civil Alemán ( J 0 de enero de 1900 ). 

IVll:POCA CONTl:l\IPORANl:A 

Dentro de esta época encontramos figuras jurídicas que no se encontraban tan 

definidas en el antiguo Derecho Romano. y figuras que incluso no existían. y de las 

cuales hablaremos a continuación. 

A) l:L EJECUTOR 

Esta figura Ja encontramos en materia de sucesiones. concretamente en Jos 

testamentos. en donde se plasma la facultad del restador de scilalar a determinadas 

personas ajenas a Ja sucesión. para que realizaran algún encargo. siendo que Ja 

designación del ejecutor podia ser general o especial. y en el primer caso. debía de 

procurar se cumplieran todos y cada uno de los deseos del testador. y en el segundo 

caso, se encargaba solamente de cumplir con una parte determinada de la voluntad del 

testador.21 

21cfr. •c6ozco CZVIL PARA EL D.F •• 1870 y TERRITORIOS DE LA BAJA 
CALIFORNIA". Tipogr•fLa da J. H. AGUILAR ORTZZ. 1872. P. 322. 
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8) INTERVENTOR .IUDICIAL 

Esta figura juridica la encontramos dentro del juicio sucesorio y el interventor era 

nombrado por el Juéz del conocimiento de dicha sucesión. pero solamente en el 

supuesto de que no se presentaran los interesados. olorg;ándole al mismo. únicamente 

las flacult.des de un simple depositario. el cual debia desempenar las funciones 

administrativas para Ja conservación de tos bienes que recibía en inventario. y que 

constitufan la masa hereditaria. 

C) EL MANDATARIO 

El contrato de mandato se perfecciona y detennina ahora. como el contrato en 

vinud del cual se autoriza a una persona (mandatario) a actuar a nombre y cuenta de 

otra pcrson~ ya que antiguamente sólo se determinaba que podía actuar a cuenta de 

aquél. pero no en su nombre. Pero en virtud de que se podían ocasionar graves dai'los 

al mandante por pane del mandatario (que se considera en los mismos ténninos que en 

el Derecho Romano. con la salvedad de que ya actúa a nombre de su mandante y no 

sólo a cuenta de éste). se establece ahora, que para que el mandatario pueda ejecutar el 

encargo. según el caso. deberá de constar en escritura pública el mencionado mandato, 

perf"eccionándose cuando el mandatario acepta el negocio encomendado. 
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D) GESTOR DIE NEGOCIOS 

Esta figura juridica se determinó en el ordenamiento legal antes citado (Código 

Civil del D.F. de 1870). como una especie de mandato oficioso. comprendiendo de 

este tipo de contrato. todos los actos que por oficiosidad y sin mandato expreso. sino 

solamente presunto. desempefta una persona en favor de otra, siendo a di(erencia del 

mandatario, el gestor de negocios se oblisa tanto con el duei'lo como con los terceros y 

con los que contrata. además de responder de los daños y perjuicios que se 

ocasionarán por los actos realizados. 

JE) EL ALBACEA 

El albacea era el encargado de deducir todas y cada una de las acciones que en 

vida le correspondian al testador, es decir, era el representante en vida del De cujus, 

pero el mismo representa a la vez Jos derechos hereditarios de él (en el caso de que sea 

reconocido como her-edero del autor de la sucesión). así como los der-echos 

hereditarios de las demás personas ligadas civilmente con el autor de la sucesión. y el 

cual podía ser nombrado por el autor de la misma. por los herederos. por el juéz que 

conocía et juicio e incluso por los legatarios que en vida designaba el De cujus. según 

el caso; asi tambien podían eKistir albaceas mancomunados (mas de uno) o separ-ados, 

&egún las disposiciones del testador. y siempre y cuando las mismas no contravinier-an 

a Ja propia ley, teniendo como requisito indispensable que Jos albaceas 

mancomunados, actuaran conjuntamente, salvo dispensa de fuerza mayor o 

autorización previa. 
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Por otra pane. debemos de indicar que con la entrada en vigor del Código Civil de 

1884 para el D.F.; se transcribe lo sei'\alado por el anterior Códi110 en relación con las 

fipras antes descritas. con la salvedad de que las mismas se encuentran reguladas 

ahora en diferentes aniculos. así por ejemplo: El mandato en el Código de 1870. se 

reaulaba en el aniculo 2474 Y. siguientes. y en el Código de 1874. se encuentra 

previsto en el aniculo 2342 y siguientes. 

Ahora bien. debemos de indicar que con la entrada en vigor del actual Código Civil 

de 1928. se perfeccionan y actualizan las figuras antes ref"eridas a la realidad objetiva. 

siendo que ahora por ejemplo: El mandato. se presume que existe con aquéllas 

personas profesionistas que ofrecen sus servicios al público. además de que puede ser 

expreso o tácito. determinado con claridad uno y otro supuesto. figuras éstas que 

veremos con posterioridad. 
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CAPITVLOll 

GENERALIDADES DE LA REPRESENTACION. 

Q CONCEPTO DE LA REPRESENTACION. 

A) DOCTRINAL 

En virtud del constante cambio de los diversos f'actores sociales. han ido 

avanzando las ideas que motivan el establecimiento de nuevas posturas doctrinarias 

que sustentan a su vez las nuevas figuras nonnativas. para regular Ja conducta externa 

del hombre dentro de la sociedad. de aquí que en cuanto a Ja figura de la 

REPRESENTACION. tenemos que doctrinariamente se han elaborado diversas 

posturas filosóficas que la explican. y que sirven de base par-a determinar Jos diferentes 

conceptos que los doctrinarios nos dan respecto de dicha figura. por lo que es de suma 

imponancia estudiar dichas teorías. las cuales son: La de Ja Ficción. La del Nuncio. La 

de Sustitución de Voluntades. y La de Cooperación de Voluntades. las cuales 

retomaremos más adelanrc. 

B) LEGAL 

Antes de entrar al concepro de rep_resenración legal. sei\alaremos diversos 

conceptos que nos aportan los diferentes estudiosos del derecho y que a conrinuación 

se indican: 
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MIGUEL SODERON MAJNERO. la representación la entiende como: 

"R.EPRESENTACION ES EL ACTO DE REPRESENTAR A LA SITUACION DE 

SER REPRESENTADO, SUSTITUIR A OTRO O HACER SUS VECES ".1 

En cuanto al concepto que ha sido anotado. tenemos que la representación es un 

acto~ pero el autor no precisa de que tipo de acto se trata ( si es jurídico o no). 

quitando en consecuencia Ja naturaleza jurídica de la representación. y más aún al 

seftalar que Ja representación es el hecho de sustituir a otro o hacer sus veces. es 

equivoca dicha información (al menos en nuestro criterio). ya que una persona se 

puede hacer pasar por otra sin serlo. o en su caso, sin tener autorización. por lo que 

tenemos que el concepto que nos aporta el jurista MIGUEL SOBERON MAINERO. 

es impropio y f"alto de un contenido jurídico. 

Para el jurista italiano ROCCO. la representación es: 

"REPRESENTACION ES LA SITUACION JURJDICA EN CUYA VIRTUD 

ALGUIEN EMITE UNA DECLARACION DE VOLUNTAD PARA REALIZAR 

UN FIN CUYO DESTINATARIO ES OTRO SUJETO DE MODO QUE HACE 

CONOCER A LOS TERCEROS A LOS QUE VA DIRJGIDA ESA 

DECLARACION DE VOLUNTAD, QUE EL INTERES AJENO, CON LA 

CONSECUENCIA DE QUE TODOS LOS EFECTOS JURJDICOS DE LA 

DECLARACION DE VOLUNTAD SE PRODUZCAN RESPECTO DEL SUJETO 

EN CUYO IN"l"ERES SE ACTUA"2 

1•orccroNARro DE DERCHO MEXZCANO"• rn•tituto da Ciencia• Jur~dica•. 2• 
Rdici6n NAaico. 1994. 
2"ENC%CLOPED%A JURZDZCA OMEBA". Tomo xxrv. editora Bib1iogrArica C>m•b•. 
Bueno• Aire• 1981. P. 724. 
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El concepto que hemos transcrito. es en su contenido incompleto. Y• que 

manifiesta solamente Ja declaración unila1eral de la voluntad por pane del 

representante. condicionando en concecuencia a Ja representación a dicha declaración. 

no tomando en cuenta la voluntad del representado. 

La enciclopedia jurídica OMEDA. detennina que la representación es: 

"EN LA CELEDRACION DE UN ACTO JURIDICO PUEDE ACTUAR EL 

PROPIO INTERESADO - sobre el que recaen Jos efectos - U OTRA PERSONA EN 

NOMBRE Y CUENTA DE AQUEL. O SEA QUE UNA PERSONA PUEDE SER 

PARTE EN UN ACTO JURJDICO SIN HABER CONCURRIDO 

PERSONALMENTE A SU OTORGAMIENTO. CUANDO ESO OCURRE HAY 

REPRESENTACION"3 

El concepto que hemos transcrito. es el más completo de los vistos, ya que explica 

de manera clara que es Ja representación, abordando solamente la situación jurídica en 

donde se da la misma. 

Finalmente, nosotros consideramos tomar en cuenta solamente los concceptos 

antes transcritos, pero no son todos Jos que se han elaborado. en razón de las 

diferentes doctrinas que explican a la representación. 

3zdem. 
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Ahora bien en relación al concepto que la ley aporta en cuanto a Ja fisura a 

estudio. debemos de precisar que el Código Civil vigente para el Distrito Federal. en 

su Libro Cuarto. Primera Pane. Titulo Primero. Capitulo l. dispone que: 

"Art.. 1800.- EL QUE ES HABIL PARA CONTRATAR, PUEDE HACERLO 

POR SI O POR MEDIO DE OTRO LEGALMENTE AUTORIZADO" 

"An. 1801.- NINGUNO PUEDE CONTRATAR A NOMBRE DE OTRO 

SIN ESTAR AUTORIZADO POR EL O POR LA LEY" 

"Art.. 1802.- LOS CONTRATOS CELEBRADOS A NOMBRE DE OTRO 

POR QUIEN NO SEA SU LEGITIMO REPRESENTANTE, SERAN NULOS, A 

NO SER QUE LA PERSONA A CUYO NOMBRE FUERON CELEBRADOS 

LOS RATIFIQUE ANTES DDE QUE SE RETRACTEN POR LA OTRA 

PARTE ••• " 

Como podemos •preciar de los aniculos antes transcritos, el actual Código Civil 

par• el Distrito Federal, considera a la representación como voluntaria o legal, siendo 

necesario Mccr la distinción entre una y otra. 

Para el profesor RAFAEL ROJINA VILLEGAS, la representación voluntaria se 

justifica. por el principio de la autonomía de la volumad del representado. que desea y 

autoriza plenunente a otro para que en su nombre celebre actos juridicos; en cambio la 

representación legaJ implica factores diversos. provocando una situación jurídica muy 
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dift:rente. como el caMJ de incapaces, ocacionando la necesidad de que sus derechos se 

hagan valer.• 

Para el prof'csor JORGE BARRERA GRAF. se puede distinguir la representación 

leaaJ de la voluntaria. considerando que la segunda se basa en un acto voluntario del 

representado, es un poder que otorp a su representante, en cambio la representación 

legal. es ajena a la voluntad del representado. s 

En virtud de lo anterior debemos referimos a lo que scftala el prof'esor RAFAEL 

ROJINA VILLEGAS, en cuanto a la problemática que presenta la representación y 

que dice: "En todas estas doctrinas se trata de fundar jurídicamente el porque Jos actos 

del repre9entante obligan al representado. El problema es por consiguiente. justificar 

una anomalía en el derecho, algo que de no encontrar justificación nonnativa, sería 

tanto como invenir, en su BSJ>C(:to fundamental las reglas jurídicas. permitiendo que 

una persona sufra en su patrimonio o esfera de derecho, las concecuencias de un acto 

que no ha celebrado. "6 

Ahora bien y en conjunción con lo señalado de nuestra parte en parrafos 

anteriores. debemos de mencionar los factores externos que se presentan en la 

representación voluntaria y en la legal. y los cuales son: 

4ROJXNA VXLLEGAS RAFAEL, Op. Cit. P. 395. 
5xd-. 
6 11ARRERA GRAF Jorge, •LA REPRESENTACXON VOLUNTARXA EN EL DERECHO 
PRXVADO". Xn•tituto de D•recho comp•r•do, M6x. 1967. PP.27 y 28. 
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PRIMER FACTOR.- Tenemos que ta representación es la respueata a la 

manifiesta incapacidad de ejercicio de una persona. ocacionada por cualquier causa. 

SEGUNDO FACTOR.- La necesidad juridica de que los derechos de los 

incapacitados se hagan valer, ya que de to contrario, ta incapacidad que se tiene se 

amptiarfa al grado de abarcar la capacidad de goce, trayendo como concecuencia una 

incapacidad total, que más que una incapacidad seria una privación de personalidad, 

por to que tenemos que se prefiere imponer la voluntad de otro al incapacitado a 

privarlo de su capacidad de goce. 7 

TERCER FACTOR..- Tenemos también que conciderar a la voluntad manifiesta 

del Legislador.: conocida también como autonomía de la Ley o Soberania Legal. 

cimentada por una pane por la imposibilidad del actuar de una persona. para hacer 

valer sus derechos, y por la otra la necesidad real y manifiesta de respetar la capacidad 

de goce de un incapaz.. o incapacitado para defender sus derechos. y en concecuencia 

hacerlos valer conforme a la ley. 

Finalmente debemos señalar que conforme a la Ley, la representación se explica y 

se entiende como una figura jurídica que soluciona la probtcm3tica de la incapacidad 

de hecho o de derecho que en su oportunidad se ve afectada una persona. para hacer 

valer sus derechos. 

7 crr. ROJXNA VXLLEGAS Rafael. Op.c~t. P. 400. 
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C) CONCEPTO PROPIO. 

Una vez que ya hemos hecho mención a las diversas definiciones de Ja 

representación. así como a lo que Ja Ley establece. debemos ahora, determinar nuestro 

propio concepto de la figura a estudio. y el cual es el siguiente: 

l. LA REPRESENTACION.- ES LA SITUACION .JURIDICA EN 

VIJITUD DE LA CUAL UNA PERSONA LLAMADA REPRESENTANTE, 

REALIZA ACTOS .JURIDICOS EN FAVOR DE OTRA DENOMINADA 

REPRESENTADO, POR ENCONTRARSE AUTORIZADA POR LA LEY O 

POR ESTE ULTIMO, RECAYENDO LOS EFECTOS .JURIDICOS DEL 

ACTO CELEBRA.DO EN EL PATRIMONIO Y PERSONA DEL 

REPRESENTADO. 

IJJ LOS ELEMENTOS DE LA REPRESENTACION. 

Una vez que hemos determinado el concepto de Jo que es Ja representación, 

debemos ahora, determinar Jos elementos que concurren en la misma, por Jo que del 

concepto que aportamos tenemos los elementos materiales siguientes: 

1) LA SITUACION .IURIDICA.- Consistente en Ja necesidad jurídica de 

procurar que una person& incapaz o incapacitada pueda valida y legalmente hacer valer 

Jos derechos que el orden normativo le otorga. 
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11) EL ACUERDO DE LAS VOLUNTADES.- Consiste por una pane en el 

acto jurídico en el cual el representado autoriza a otra persona para que en su nombre 

y representación celebre algún acto o negocio jurídico, y por Ja otra. la aceptación del 

representante para llevar a cabo el encarao que se le da. 

iii) LA VOLUNTAD DE LA LEY.- Consistente en el hecho de justificar una 

anomalía de1 derecho. por medio de la imposición del ordenamiento jurídico. en virtud 

de la soberanía del legislador, es decir se justifica por conducto del precepto legal. el 

porqué los actos del representante obligan directamente a Ja persona y patrimonio del 

representado. ya que de no ser así, se afectaría la capacidad de goce de éste último. 

trayendo como concecuencia una af"ectación de la personalidad del incapaz o 

incapacitado. 

iv) LOS EFECTOS JVRIDICOS RECAEN EN EL PATRIMONIO V 

PERSONA DEL REPRESENTADO.- Es Ja concecuencia directa de la celebración 

del acto o negocio jurídico por parte del representante a nombre del representado. 

descansando en dos circunstancias que son: 

J. En el supuesto del acuerdo de voluntades. es por Ja simple razón de que el 

representado emite su voluntad en el sentido de aceptar los efectos del acto que 

celebra en su nombre el representante. 
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Lo anterior. en base a que se respeta el principio de Derecho que establece que 

cada uno se obliga en la fbnna y tcnninos en que aparesca que quizo obligarse y el 

cual se encuentra reconocido en el ordenamiento legal vigente.e 

. 
2. En el supuesto de Ja imposición de la nonna jurídica. es por el hecho de 

que el orden jurfdic::o debe de crear el instrumento legal. por medio del cual. se respete 

Ja eapacidad de goce de aquél que se encuentra en Ja realidad objetiva. incapacitado o 

en estado de incapacidad. no af"ectando la personalidad del mismo. es decir se crea el 

instrumento para que el incapaz o incapacitado pueda hacer valer sus derechos. 

Ahora bien. tenemos como elementos personales Jos siguientes: 

l. EL REPRESENTADO ... Es Ja persona que se vé sustituida por otra. en Ja 

celebración de algún acto o negocio jurídico. y que recibe directamcme en su persona 

o patrimonio los erectos jurídicos de dicho acto. 

2. EL REPRESENTANTE.- Es Ja persona que realiza a nombre y cuenta del 

representado alglin acto o negocio jurídico que se Je encarga. no recibiendo en lbrma 

directa o indirecta Jos erectos de dicho acto en su persona o bienes. 

8 c6dLgo CLvL1 p•r• •1 D.r •• de1 26 da m•rzo da 1928. Edit. Porrua S.A •• 
H•xíco 1989. 57• Edíc. P.330. 
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WI LA NATURALEZA .IVRIDICA DE LA REPRESENTACION. 

La naturaleza juridica de la representación, Ja entendemos como la razón de ser de 

la misma. siendo al respecto que nosotros retomaremos lo dicho por el profesor 

RAFAEL ROJINA VILLEGAS. y que dice: "El problema de la representación es 

tntar de explicar el acto generador de obligaciones. realizado por el representante y 

que oblip al representado. El problema es por consiguiente, justificar una anomalía 

del Derecho. siendo la misma. la de no afectar la capacidad de goce del inacapaz o 

incapacitado y con ello evitar que se amplie su incapacidad de ejercicio. a una 

incapacidad total. que más que una incapacidad sería una privación de la 

personalidad". 9 

Por lo anterior, el orden nonnativo crea una figura jurídica a efecto de que al 

inacapaz o incapacitado se le respete su capacidad de goce y se le permita hacer valer 

sus derechos. 

IVITEORIAS QVE EXPLICAN A LA REPRESENTACION. 

A) TEORIA DE LA FICCION 

Esta doctrina es aceptada por los principales civilistas Franceses: Domat y Pothier. 

quienes son inspiradores del Código Napoleónico. doctrina que ha sido considerada 

como Ja clásica por los estudiosos del Derecho. 

9ctr. ROJXNA VXLLEGAS Rafaei, Op. Cit. P. 395. 
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Ahora bien. conf"onne a Ja doctrina en comento.el elemento personal del 

representante .se identifica enteramente con el elemento personal del representado. es 

decir que respecto del acto o negocio jurídico celebrado. no se lleva a cabo por el 

representante. sino por el representado. a pesar de que no concurre en forma personal 

a la realización del acto o negocio jurídico. pero sin embargo. debemos de considerar 

que Ja doctrina en cuestión considera que el representado es quien contrata. siendo 

menester apuntar lo que nos indica el prof"esor RAFAEL ROJINA VILLEGAS. quien 

nos dice: " ... Pero para los ef"ectosjuridicos por medio de una ficción, se considera que 

el representado es quien contrata ... " .10 

Asimismo, la teoría en mención, explica que los ef"cctos jurídicos que surgen por la 

conclusión del acto o negocio efectuado recaen no sobre la esfera jurídica del 

representante, sino en Ja del representado por el simple hecho y resultado de 

considerar que por medio de una ficción de Derecho, el representado es quien contrata 

y no así el representante. por Jo que aquél es el que resulta ser el acreedor u obligado 

respecto de los terceros con los que el representante contrata en su nombre. 

Conforme a lo seiialado de nuestra parte. en Jos parrnfos anteriores, tenemos que 

dentro de la teoría a estudio, encontramos como elementos personales los siguientes: 

•) EL REPRESENTANTE:.- Es la persona que celebra el acto o negocio 

jurídico en fonna material y en favor del representado. 

1 ºROJINA VILLEGAS RAFAEL, ·DERECHO CIVIL KEXICANOM, Vol. r. Tom. v. 
EdLt. Porrúa s.A. P. 203. 
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•> EL REPRESENTADO.- Es la persona que se ve sustituida por el 

representante, y el directamente interesado en que se celebre el acto o negocio 

jurídico. 

e) EL TERCERO.- Es Ja persona con Ja que wrUrata el representante y el que se 

obliga con eJ representado en forma directa respecto del acto o negocio celebrado. 

Por otra pane~ tenemos como efectos jurídicos que se desprenden del negocio 

juridico celebrado entre c>tros, los siguientes: 

1.- El acto juridico es realizado por el representante. en favor del representado. 

2.- El representado no concurre a Ja celebración del acto o negocia jurídico en 

ronna persona), 

J.-. El tercero. se obliga directamente con eJ representado y no con et 

representante. 

4.- Los erectos jurídicos que se generan por el acto o negocío legal consumado. 

recaen en la esfera jurídica de) representado y no del representante. 

5.- Por medio de una ficción del Derecho. se considera que la persona que realiza 

eJ acto jurico es el representado y no asi el representante. ya que aquél es el que esta 

interesado en f"orma directa para que el reCerido negocio se ef"ectúe y en consecuencia 

suna sus erectos legales vaJidameote. 
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6.- El representante unica y exclusivamente consuma el acto o negocio legal. pero 

no se encuentra sujeto con respecto al tel"Cero con el que contl"ata. 

Por otl"a pane y en contl"aposición a lo que hemos sei\alado en los puntos 

anteñores. es necesario establecer ahora la critica que se le ha formulado a Ja doctrina 

antes precisada. y que es sustentada por KELSEN. el cual manifiesta que. la doctrina 

de la ficción pane de un hecho falso. ya que no es el representado quien contrata. sino 

el representante; sin embargo los efectos juridicos que surgen de la consumación de 

dicho negocio legal. no af"cctan a éste último. sino a aquél. es decir el obligado 

respecto del acto juridico es el representado y no el representante. Lo anterior es 

querer explicar que por medio de una ficción. que el representado es el que realmente 

contrata ~n fonna personal. pero más sin en cambio, dicha postura es alterar los 

hechos de Ja realidad objetiva juridica. ya que a pesar de que los efectos legales del 

contrato. acto o negocio juridico celebrado. están surtiendo sus efectos. es un hecho 

que el representado. no celebró dicho neaocio.11 

BJ TEORIA DEL NUNCIO. 

La Doctrina del Nuncio. es sostenida principalmente por SAVIGNY. quien es su 

m&ximo promotor o impulsor. y la cual descansa en el hecho de que el representante es 

simplemente el portavoz.. mensajero o heraldo del representado. y en consecuencia de 

ello. éste es el que contrata y no el mensajero. lo que conlleva a establecer que el 

representante solamente es el instrumento para que el representado celebre el acto o 

11ctr. %bidem P. 394. 
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negocio juridico que le interesa, y por consiguiente los efectos de dicho acto recaen en 

el patrimonio y persona de éste y no de aqueJ.12 

Conforme a lo que hemos apuntado con anterioridad. tenemos que los elementos 

personales son los siguientes: 

a) EL REPRESENTANTE.- Es la persona que sirve de instrumento al 

representado. y quien celebra en fonna material el acto jurídico que a éste último le 

interesa. 

b) EL REPRESENTADO.- Es la persona que se vale del representante a 

efecto de poder celebrar un acto o negocio jurídico en el cual tiene interés. 

e) EL TERCERO.- Es la persona que celebra el acto o negocio legal con el 

representante. pero se obliga en fonna directa con el representado. respecto de la 

celebración de dicho acto. 

Ahora bien. conforme a la doctrina a estudio. tenemos como erectos jurídicos del 

acto que se celebra entre otros. los siguientes: 

J) Quién manifiesta la voluntad de celebrar el acto juridico es el representado. 

valiendose como portavoz del representante. 

12crr. Ibídem. P. 394. 
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2) El que se oblisa respecto del acto jurídico efectuado no es el representante 

sino el representado. ello en vinud de que es éste último quien desea se realice dicho 

acto. 

3) El tercero. contrata no con el representante. sino con el representado y por 

consiguiente queda obligado con éste y no con aquél. 

4) En razón de que el representante es solamente el portavoz. o instrumento 

por medio del cual el representado manifiesta su voluntad. Jos efectos jurídicos afectan 

el patrimonio y persona de éste. 

5) Quien celebra materialmente el acto o negocio juridico es el representante y 

no el representado. 

Por otra parte y en contradicción con la teoria en comento. debemos de seilalar 

ahora la critica que se le ha formulado a la misma. la cual es sostenida por KELSEN y 

que nos menciona que el hecho de establecer que el representante. es un mero 

ponavoz. heraldo o instrumento del representado para celebrar un ac10 juridico. no 

alcanza a explicar los diversos tipos de representación que existen, como la que se da 

entre los enfennos mentales. los menores de edad, entre otros~ siendo en consecuencia 

dicha postura doctrinaria es equívoca. incompleta y no acorde con Ja objetividad de las 

cosas, ya que quien materialmente celebra o consuma el acto jurídico es el 

representante y no el representado. 13 

13c~r .. Ibi.dem. P.396. 
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CJ TEOIUA DE LA. SUSTITUCION DE VOLUNTADES. 

Esta doctrina es sustentada principalmente por MENDRA V. quien retoma en gran 

medida las bases establecidas por BONECASSE, asi el primero de los nombrados. 

considera que hay una rca1 y autentica sustitución de ta voluntad del representante por 

la del representado, en base a que la voluntad de hacer es de éste último y no de aquél, 

· por et hecho de que quien se encuentra interesado directamente en la realización del 

acto o negocio jurídico es el representado. situación ésta que el derecho retoma y 

encuadra en su propio contexto con la intención de dar solución a la problematica que 

presenta ta representación. 

Al respecto de lo anterior, debemos de considerar que conforme a ésta doctrina, 

que dada la necesidad material real y objetiva de las personas incapaces (enfennos 

fisicos o mentales) de poder hacer valer sus derechos que Ja Ley les otorga. por el 

hecho de estar impedidos de hacerlos valer personalmente. es necesario que otra 

persona intervenga en su ayud~ dindose con ello una sustitución de la voluntad del 

incapaz. quedando dicha sustitución en la norma legal. que contiene una abstracta 

sustitución que se concretiza o materializa a travez de la realización del acto por el 

cuaJ se sustituye la voluntad del incapaz (representado). por la del que interviene en su 

auxilio (representante). 

Ahora bien • como elementos personales encontramos los siguientes: 
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a) EL INCA.PAZ.- Es la persona que por un impedimento fisico o mental se ve 

restrinaido en su capacidad de ejercicio. siendo que para nosotros y confonne al 

desarrollo del presente capítulo denominamos como representado. 

b) EL REPRESENTANTE.- Es la persona que auxilia al representado, a efecto 

de complementar su capacidad de ejercicio de la cual se halla limitado. y que sustituye 

la voh.mtad de éste último por la suya, con apego a la ley. 

Por otra parte. tenemos confonne a la doctrina en comento. a efectos jurídicos 

entre otros. los siguientes: 

L- La voluntad del representado se ve sustituida por Ja voluntad del representante 

2.- Los efectos juridicos recaen en el patrimonio del ..-epresentado. 

3.- La representación del incapaz., se encuentra prevista en la ley. como una 

situación jurídica abstracta que se materializa cuando se da el supuesto que en la 

norma legal se precisa. 

4.- Quien emite la voluntad en la celebración del acto o negocio juridico es et 

representante y no el representado. 

Por otro lado y en contraposición a la doctrina en comento. tenemos como critica 

que. aUn cuando la voluntad del rep..-esentante sustituye a la del representado, al 
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concretizarse la situación juridica ab•tracta establecida en la Ley. es innepble que se 

estin imponiendo obligaciones al representado. sin que éste haya dado su 

concentimiento y se haya abstenido en consecuencia de concurrir a la celebración del 

acto o ncsocio jurídico. siendo que la doctrina en comento no alcanza a explicar los 

otros tipos de representación que se dan en la realidad objetiva como el caso de que el 

representado no sea incapaz. pero por diversas cuestiones no puede estar en el lugar y 

tiempo en que se debe de consumar el acto. contrato o negocio legal en que está 

interesado directamente.14 

DI TEORIA DE LA COOPERACION DE VOLUNTADES. 

La teoría de la cooperación de voluntades se conoce también como la teoria de 

cooperación, siendo su principal promotor MITTEIS, que tratando de no ser criticado 

en forma semejante a los demás doctrinarios explican a la REPRESENT ACION • 

expone que : " ... El beneficio de la representación seria el resultado del acuerdo de 

voluntades del representado y del representante." l s 

Ahora bien. el contenido de la doctrina a estudio, está enfocado en el sentido de 

que la voluntad del representado y del representante se han compaginado, es decir 

ambas voluntades están de común acuerdo en celebrar un acto juridico. en donde el 

primero dá su consentimiento al segundo. para que en su nombre contrate y el segundo 

14 Ibidem. P. 397. 

1 5 cfr. J:dem. 
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de ello• se obliaa con aquel a realizar los actos tendientes a la consumación o 

consecusión del nesocio en cuestión. 

En base a lo anterior. tenemos como elementos personales de la doctrina 

comento los sipientes: 

a) EL REPRESENTADO .... Es la persona que otorp su consentimiento y 

autorización para que otra persona (representante) actUe en su nombre o ejecute un 

ecto jurtdico en su favor. 

b) EL REPRESENTANTE.- Es la persona que acepta realizar algún acto en 

nombre o en favor del representado, quien previamente le da la autorización 

respectiva. 

Por otra parte. tenemos como efectos jurídicos de la doctrina a estudio entre otros. 

Jos sisuicntes: 

1.- El acuerdo de voluntades que se dan entre el representado y el representante. 

2.- La autorización fbnnal que otorga el representado al representante. para que 

actúe en su nombre. 

3.- La obligacion del representante de actuar en nombre del representado. 
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41.- Los efectos jurídicos recaen en la personai y bienes del representado. por ser su 

voluntad manifiesta que se celebre y consume el acto jurídico en el cual tiene interés 

directo. 

Ahora bien. Ja crítica que se Je ha f'ormulado a la doctrina expuesta es de que a 

pesar de que la misma se estructura en base al acuerdo de voluntades ent..-e el 

representado y el representante la misma no alcanza a ex:plicar las otras fbnnas que se 

dan de la REPRESENTACION, ya que al establecer que previa la realización del acto 

o nesocio jurídico. es necesario el acuerdo de voluntades (al que hemos hecho 

ref"erencia). limita a la representación a dicho requisito, pero tal situación no explica la 

representación que se da entre Jos sordos. mudos. sordomudos. enfermos mentales. 

entre otros. Jos cuales no pueden expresar su voluntad en un sentido manifiesto, por Jo 

que es obvio que su voluntad es ineficaz legalmente y en consecuencia no se pueden 

producir validamente Jos ef'ectos jurídicos deseados. 
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CAPITULO 111 

LA REPRESENTACION EN MATERIA MERCANTIL. 

Antes de entrar al estudio de la represent~ción en materia mercantil. es necesario 

di8tinguir nuestra materia con la del Derecho común. ya que como sei\ala el maestro 

JORGE BARRERA GRAFF ... En seneral. la capacidad de obrar y concretamente de 

otorgar la representación (directa o indirecta). y de actuar como representante. se 

l'qlUla por el Derecho Civil, ... " 1, pero las reglas que se establecen en nuest..-a materia 

son un poco diferentes a las que se establece en el Derecho Civil. por lo que debemos 

distinguir cuando estamos en pr-escncia de normas de caracter civil y cuando tiene 

naturaleza mercantil. 

Por lo anterior, y a dif'erencia del Derecho Civil. consideramos que en nuestra 

materia la figul""a de la representación es menos ampli~ como lo explicar-emos con 

posterioridad debiendo en consecuencia que tengamos que señalar al representante en 

el derecho mercantil, en el acto mercantil. así como al comerciante~ y a las sociedades 

mercantiles. 

1aARR.BRA GRAPP Jorge, "DERECHO HERCANTXL"- Xnatituto de Xnv••ti9acion•• 
Jur~dicae de 1a UNAM_ México 1991. P. 38. 
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Q ll:N ll:L DERECHO MERCANTIL. 

lleapecto del concepto de Derecho Mercantil .. lo conceptualizamos como lo define 

VIV ANTE: "Es aquella pane del derecho privado que tiene. principalmente como 

objeto re¡palar laa ret.cionesjuridicu que suraen del ejercicio del comercio"2. 

Hemoa tornado en conaideración la definición que nos da el doctrinario 

VJVANTE. en la a&ención de que la misma es .. bauda en la objetividad de los actos 

de comercio y no en su parte MJbjetiva que es el comerciante. así tenemos que nuestro 

Codiao de Comercio en m Articulo 75 establece los dif'ercntes actos de comercio que 

la ley contempla. 

11) IEN IEL ACTO MERCANTIL. 

Para poder detenninar lo que es acto mercantil, podemos considerarlo tanto en su 

parte subjetiva como en su parte objetiv, porque como ya lo indicamos en el actual 

sistema juridico mexicano. nuestra materia está delimitada al Código de Comercio. por 

el hecho de que éste. se aplica únicamente a este tipo de actos. por lo que en el primer 

caso ( parle subjetiva) tendremos como consecuencia que el acto mercantil en atención 

a la persona que lo realiza: el comerciante, y en el segundo caso (parte objetiva) se 

atender• a la consideración que el orden jurídico les dá a detenninados actos, 

considerados así como mercantiles, con absoluta independencia del sujeto que los 

ejecuta. 

2 c&RVAllTES AHUMADA RAUL, -oERECHO MERCANTIL-, Ed~t. Herrero S.A.H•x~co 
1980. P. 20. 
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A pesar de lo anteñor. debemos indicar. que nuestro actual Código de Comercio, 

recoge los dos sistemas de apreciación de los actos de comercio. denominado miJlto. 

de ahí que encontremos en nuestro ordenamiento dicha circunstancia. establecida tanto 

en su Articulo 4° (Aspecto subjetivo). como en el 75° (Aspecto objetivo). sin que esto 

signifique una contraposición de nonnas. ya que es sabido que para desentrañar el 

sentido de la ley. se debe estudiar a la misma en su conjunto y en concordancia de los 

preceptos que en ella misma se contienen. por lo que en el caso en cuestión, Ja ley 

prevee Jos actos que se regiran por el Código de Comercio, considerando al acto 

mismo. como a la persona que le realiza. 

Por otra pane, y en relación a Jo anterior el prof"esor JORGE BARRERA GRAFF, 

establece que. "Los actos de comercio se pueden clasificar en a1ención a cuatro 

elementos: 

1.- Consentimiento de la persona que Jo realiza; 2.- El objeto en que recae el acto 

realizado; 3.- La finalidad del acto ejecutado y 4.- Su formalidad en su consumación."3 

1.- Por el consentimiento de Ja persona que realiza el acto.- Es decir, se considera 

la voluntad del sujeto de realizar un acto de naturaleza comercial, y en tal sentido 

manifiesta su voluntad, como por ejemplo: depósitos bancarios o en los almacenes 

generales. cte. (Art. 75 Fracc. XIV; XVIII y XX del Código de Comercio). 

3&ARRERA GRAFF JORGEr Op. Cit. P. 41 
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2.- En razón del objeto en que recae el acto celebrado.- Es decir. cuando se realiza 

un acto sobre cosas mercantiles exclusivamente, como por ejemplo: títulos de crédito. 

etc.(An. 75 Fracc 111 y IV del Código de Comercio.). 

3.- Por su finalidad.- Es considerado principalmente como acto de comercio. 

cuando su CMIM aeneradora se basa en el lucro. o mejor dicho su especulación. como 

por ejemplo: las compras de bienes inmuebles. con el proposito de especulación. etc. 

An. 75 Fracc. 1y11 del Códiao de Comercio). 

4.- Por Ja f"ormalidad en su ejecución.- En éste aspecto es importante indicar que se 

clasifica el acto mercantil. en vinud de Ja Ley que Jo rige, como es el caso de la Ley 

General de Titulas y Operaciones de Crédito. etc. 

A pesar de lo que habíamos scHalado con antelación. no debemos de perder de 

vista que el acto de comercio es un acto jurídico, entendido éste como: " La 

manifestación de voluntad que se realiza con el objeto de producir detenninadas 

consecuencias de Derecho. "4 

Ahora bien. y una vez estudiado lo anterior, estableceremos Jo que es la 

representación en la sociedad mercantil, así como en la persona del comerciante. 

4 BdusLOs SAHCHEZ FRO:ILAH. "J:NTERPRETAC:ION DE LOS CONTRATOS y 
TS&TAHSNTOS•. Juri• L-tin S. A. da C.V. México 1994 P.25. 
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DQ EN LA SOCIEDAD MERCANTIL.. 

Nuestro Códiso de Comercio determina que las sociedades constituidas conforme 

a las leyes mercantiles. se reputan dentro del Derecho de los comerciantes (Art. 3° del 

Código de Comercio). es decir son COJt\.IERCIANTES y realizan actos de comercio 

(Arts. 5° y 75 del Código de Comercio), a erecto de explicar a las sociedades como 

personas juridicas someramente. 

AJ respecto de lo anterior indicaremos las diferentes teorias que exponen Ja 

personaiidad de las sociedades como un ente jurídico sujeto de derechos y 

obligaciones. y las cuales son: 

a) TEORJA DE LA FICCION. 

Es Ja más antigua de las que se han elaborado para explicac la personalidad jurídica 

de las sociedades mercantiles, simentada en la base de que el hombre y solo él, es 

sujeto de Derecho y las llamadas jurídicas solo son creaciones anificiales de Ja ley. es 

decir son unicamente ficciones que el orden juridico confirme capacidad juridica. y por 

ende puede tener y administr~r su propio patrimonio. se critica la teoría en el sentido 

de que considera como ficción Jo que es un tecnicismo del fcnomeno. pero que tiene 

una realidadjuridica. Ja cual es titular confbrme a la ley de derechos y obligaciones.S 

Sc~r •. RODRrouEZ RODRrousz JoaquI.n, .. TRATADO DE SOCIEDADES MERCANTILES·. 
TONO z, Sa EdLc. Edit. Porrúa S.A., M6x~co 1977, p 110. 
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b) TEORJA DEL PATRIMONIO DE LA AFECTACION. 

La llamada persona juridica (sociedad) solamente es un patrimonio sin sujeto 

destinado a un fin. que el hombre por su conveniencia Jo considera como una person~ 

ea decir. que se considera solamente por la escencia de la personalidad es el patrimonio 

datinado a un fin en específico pero olvida el aspecto fundamental de la personalidad 

juridica._ que es ser titular de derechos y obligaciones. 

e) TEORIA ORGANICA O REALISTA. 

La teoria en comcnlo se basa en : "No es el hombre el único sujeto-de derecho y 

obligaciones. también lo son las otras colectividades humanas" 6, así son personas 

sujetos de derechos las agrupaciones que nacen de un proceso historico o de una 

agrupación voluntaria, y dichos grupos son una realidad orgánica. con vida propia 

sustentadas en la base de su propia unidad y el estado no hace más que reconocer a 

esta nueva persona. 

Por otra parte. se critica la teoría en cuestión. en atención a que la unidad orgánica 

no deja de ser más que una simple agrupación de hombres. una pluralidad de 

individuos. y por el hecho de que la voluntad solo es concebible en los hombres. 

6zbJ.dem P.111. 
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d) TEORIA DEL RECONOCIMIENTO. 

Esta doctrina determina que: "persona es quien esta inves1ida de derechos y 

obligaciones, quien es punto de derechos y deberes poe el ordenamiento jurídico. La 

personalidad es una categoña jurídica que por si no implica condición alguna de 

corporalidad o espiritualidad del investido, es una situación jurídica un estatus. "7 

Para esta teori~ Ja personalidad no es una ficción. una máscara. un proceso 

artificial o una construcción especulativa, sino por el contrario es una ronna jurídica. 

es decir es el reconocimiento por pane del estado de dicha situación jurídica. toda vez 

que puede crear nuevas unidades juridicas, traduciendo a Ja realidad legal un fenómeno 

extraído de la objetividad real. esta doctrina es la más aceptada, incluso apoyada por el 

profesor JOAQUÍN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, ya que con sus variantes se ajusta 

al derecho positivo mexicano. 

Por nuestra pane, consideramos a Ja sociedad mercantil como una agrupación o 

unidad jurídica de individuos capaces que el orden juridico reconoce y retoma para 

crear a la misma sociedad mercantil. confiriéndole capacidad legal independiente a la 

de Jos que la integran, a efecto de poder ser titular de derechos y deberes. 

Ahora bien debemos de considerar diversas formas de represemación que se dan 

en la materia a estudio, y dentro de las cuales encontramos las siguientes: 

7:z:bi.d-.n P. 112. 
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IV).- EN LA PERSONA DEL COMERCIANTE 

A).- LOS DIFERENTES TIPOS DE REPRESENTACION • 

En nuestra materia y como indicamos al inicio del presente capítulo la 

representación es menos amplia, ello en atención a que como ya vimos solamente se 

considera el acto efectuado de naturaleza mercantil, cuando así Jo disponga el Código 

de Comercio, y en caso de excepción cuando se atiende a Ja persona que lo realiza. 

En nuestra materia es imponante destacar que dentro de las diversas f"ormas de 

representación en materia mercantil, podemos encontrar: AJ Comisionista,. al Factor, al 

Dependiente, al Administrador y al Gerente. Figuras que a continuación trataremos de 

explicar. 

1.- EL COMISIONISTA.-

La figura del comisionista la encontramos dentro del contrato de comisión, y 

confonne aJ Código de Comercio determina que : "El mandato aplicado a actos 

concretos de comercio se reputa comisión mercantil. Es comitente el que confiere Ja 

comisión mercantil y comisionista el que la desempena " (Art. 273 ) 

La comisión mercantil. conforme a lo dispuesto en el Código de Comercio. 

tenemos que es un mandato • pero de naturaleza mercantil. y el cual se determina en el 

sentido de que dicho mandato debe de ser panicular. especial o determinado. siendo 

imponante anotar lo que sci\ala el profesor FELIPE DE JESUS TENA al respecto y 
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que es: " ... por una pane. el ~cr mercantil del negocio encomendado. pués que ese 

carácter es el que constituye el mandato comercial y por la otra la especialidad o 

individualidad del mismo negocio'" .8 

Los elementos personales que encontramos dentro de la comisión mercantil son: 

a) Et comitente .- es la persona que teniendo capacidad legal para ejercer el 

comercio (Comerciante). encarga a otra la ejecución de un acto mercantil a su nombre 

y cuenta. 

b) El Comisionista.- Es la persona que teniendo capacidad legal para ejercer el 

comercio (ComCl'ciante). recibe el encargo de efectuará un acto mercantil a nombre y 

cuenta de otra persona • obligándose a su realización. 

2.- EL FACTOR. 

La figura del factor la encontramos de manera exclusiva dentro del derecho 

mercantil. definiéndose como: .. Se refutan factores los que tengan la dirección de 

alguna empresa o establecimiento fabril o comercial. o estCn autorizados para 

contratar respecto de todos tos actos conct.~icntes a dichos establecimientos o 

empresas por cuenta y nombre de los propietarios de los mismos. " (Art. 309) 

AJ respecto de lo anterior. tenemos como elementos personales los siguientes· 

8TENA. Feiipe de J. Derecho Mercanti.i Mexicano llva. Edic. Edit. Porrua, 
S.A. M6xi.co. 1995. P. 210. 
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a) El Factor.- Es el comerciante que tiene la dirección de un negocio mercantil y 

que tienen autoriución para contratar a nombre y cuenta del propietario de Ja 

negociación que tiene en sus manos. 

b) El principal ( Propietario de la neaociación) .- Es el comerciante que otorga Ja 

dirección de su empresa aJ f&ctor, autorizando para que contrate en su nombre, 

respecto de Jos actos de dirección de dicho neaocio. 

El f"acror conf"onne a nuestro derecho. debe de ser el comercianre. con capacidad 

jurídica para obligarse y llevar a cabo en concecuencia de ello la dirección de una 

negociación, auloriundole para ello el dueilo de Ja misma, al respecto debemos de 

apunrar que conforme a la definición que nos aporta el Código de Comercio de lo que 

se considera -como un f"actor, se puede equívocamente considerar como una comisión. 

ya que se encarga en apariencia al facror que realice un acto de comercio. pero no 

todo comisionista es un factor. ello en atención a las diferencias siguientes: 

a) El factor representa al principal. respecto a un conjunto de operaciones 

conlinuas, y el comisionista respecto de Ja ejecución concreta de un acto de comercio. 

b) Sin Ja negociación no existe Ja figura del factor. ya que éste se encuentra al 

frente de ésta y realiza los actos relativos a su administración y en cambio el 

c:omisionista es independiente a Ja negociación. 9 

9,¡bJ.d-.n P. 252. 
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Finalmente y respecto de los ef"ectos jurídicos que se causan por la figura en 

comento, los mismos los veremos con posterioridad. 

3.- EL DEPENDIENTE. 

El dependiente se considera confbrme a nuestro Código de Comercio como: "Se 

reputan dependientes a los que desempeften constantemente alguna o algunas 

gestiones propias del tráfico. en nombre y por cuenta del propietario de éste". (Art. 

309). 

De Jo anterior, tenemos como elementos personales los siguientes: 

a) El Dependiente.- Es el comerciante que realiza en f'orma continua y 

materialmente con el público los negocios propios de la negociación mercantil en 

donde trabaja. 

b) El Principal.- Es el duefto de la negociación mercantil en donde labora el 

dependiente y se ve representado por éste en el tráfico propio de su negocio. 

De manera general diremos que Jos dependientes son los que venden al público Ja 

mercancia, los cajeros. los despachadores, etc., pudiendo ser estacionarios o viajeros. 

su función es indelegable. y no necesitan poder o autorización por escrito, ya que se dá 

Ja autorización tácita por pane del principal. 1 O 

1 ºczRVANTES AHUMADA Raú1, "DERECHO MERCANTIL". Edit. Herrero S.A. México 
1980. P.293. 
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4.- EL ADMINISTRADOR. 

La administración es un órgano de dirección de la sociedad mercantil. ya que por 

ser ésta una creación del derecho. la misma es intangible, pero existe. y para el 

ejercicio de sus derechos u obligaciones. es necesario que se efectúen por medio de 

per90nas fisicas lu cuales funaen como sus legítimos representantes. y dichas personas 

reciben el nombre de administradores. 

El administrador es el representante de la sociedad, y al cual se le confiere la 

dirección de las mismas. teniendo las facultades que la escritura constitutiva o la ley le 

confiere, asi el Articulo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles determina: 

"La reprcse"tación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o 

administradores. quienes pod.-.n realizar todas las operaciones inherentes al objeto de 

la sociedad salvo to que expresamente establezca Ja ley o el contrato social ... ". 

Finalmente debemos indicar que la administración de la sociedad mercantil, puede 

encomendarse a una o varias personas, siendo que en el primero se denomina como 

-dministrador único y en el segundo como consejo de administración. 

S - EL GERENTE. 

Respecto del termino de gerente. debemos de sei\alar que la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, utiliza indistintamente los vocablos administrador que 

gerente, dandoles en consecuencia la misma consideración legal. asi su artículo 36 

sei'lala que Ja administración de la sociedad estará a cargo de uno o varios 
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administradores y en su Articulo 74 indica que la administración de la sociedad se 

cf"cctuará por uno o varios gerentes. 

AJ respecto de Jo an1erior. lenemos que geren1e es la persona que tiene a su mando 

la dirección de una sociedad mercantil, pudiendosc otorgar Ja administración de Ja 

misma a un cuerpo colegiado, teniendo todas las f"acultades que su escritura 

constitutiva le confieren o las que la Ley les 01orga. 

Finalmenle debemos de mencionar que en virtud de las funciones que realizan los 

administradores. gerenles y f"aclores. la práctica común Jos denomina como gerentes o 

directores, limitándose unicamen1e a Jos actos concernientes a los establecimientos que 

estén a su cargo.11 

B)_LA REPRESENTACION FORMAL E INFORMAL. 

La representación en nuestra materia es diferente a la representación que se dá en 

el Derecho común (Derecho Civil. siluación ya vista con anterioridad ). ya que para 

que se configure la representación formal dentro del derecho mercantil. basta que se 

reciba el encargo por escrilo o de palabra. y en segundo caso. se deberá de ratificar 

antes de Ja conclusión del acto de comercio, en razón de que Ja comisión mercanlil 

debe de ser siempre expresa. Por otra parte, y en cuanlo a Ja representación infbrmal. 

debemos de indicar que la misma surge del trabajo que se realiza dentro de una 

negociación mercantil, ya que se configura en forma indirecta y no expresa, como Jo es 

118ARRERA GRAP Jorge. Op. CLt. P.39. 
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el trabajo de los dependientes.. que sin tener autorización expresa y directa realizan 

actos de comercio a nombre y cuenta de su principal (Ans. 322, 323 y 324 del Código 

de Comercio). 

Ahora bien, es imponante aclarar que existe otra clasificación de la representación. 

la cual se denomina como directa e indirecta. siendo Ja primera cuando el 

representante actúa a nombre del representado y la segunda cuando actúa en su propio 

nombre. pero a cuenta del representado (Ans. 283. 284, 28.5, 311 y 313 del Código de 

Comercio), la cual no tomamos en virtud de la limitación de nueSlra materia, siendo 

que por tal situación decidimos considerar a la representación formal e infonnal. 

C).-LOS EFECTOS .IURIDICOS DE LA REPRESENTACION. 

1.- EL COMISIONISTA. 

En f"orma aeneral diremos que los principales ef"ectos de Ja comisión son: a).- La 

obligación del comisionista de ejecutar el negocio encomendado. una vez que lo acepta 

o que practica alguna gestión respecto a dicho negocio; b).- En el caso de que no 

acepte la comisión deberá de realizar las diligencias necesarias para conservar los 

bienes del comitente; c).- El comitente debera de proveer al comisionista de dinero 

necesario para que inicie el encargo. d) cuando eJ comisionista actue én su propio 

nombre tendra acción y obligación directa con aquellos con los que contrata; e).

Deberá rendir cuentas al comitente de la gestión efectuada~ O.- El comisionista tiene 

prohibisión expresa para comprar para sí las cosas que se le dieran a vender. 

2.- EL FACTOR. 
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En ténninos aenerales los efectos que se generan por la función del f'actor son 

entre otros: a).- La obligación por panc del factor de expresar a los terce.-oos con los 

que contrata que lo hacen a nombre y cuenta de su principal~ b).- Los facto.-ea tienen 

prohibición expresa de traficar en Jos negocios del mismo género de las negociaciones 

de su principal. salvo autorización hecha poi" este último~ e).- El facto.- podrá actual" en 

su nombre pero a cuenta de su principal. y en este caso los terce.-os con los que 

contrate tendr~ acción en contra de éste último y no en contra del factor; d).- Los 

contratos celebrados por el factor en favor de su principal serán válidos mientras no se 

revoque la autorización en forma tácita; e).- Los factores serán responsables de los 

daftos y perjuicios que le causen al principal. cuando actúen con malicia. negligencia o 

contravención a las ordenes recibidas. 

3.- EL DEPENDIENTE. 

En fonna general podemos decir que los efectos jurídicos que se causan por la 

actividad del dependiente son entre otros puntos: a).- Los actos de los dependientes 

obligan a sus principales en todas las operaciones que se realicen con el tráfico 

mercantil propios de la negociación en donde laboran; b).- Los dependientes viajeros 

obligarán a su principal en términos de la autorización otorgada por éste~ e).- El 

dependiente sera responsable de los perjuicios que le cause a su principal, cuando 

actúen con malicia. negligencia o en contravención a las ordenes recibidas; d).- La 

recepción de las rnercancias que el dependiente hiciere por encargo de su principal. se 

tendrá como hecha por éste último. 
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4.- EL ADMINISTRADOR. 

En ténninos aenerales las principales consecuencias legales que se generen por la 

función del administrador ( o en su caso por el consejo de administración) son entre 

otros: a).- El administrador solo pad ... enejenar y gravar los bienes inmuebles de la 

compaftia con el consentimiento de la mayorfa de Jos socios. en el caso de que sea 

consecuencia del objeto social~ b).- Se encuentra impedido para delegar su encargo 

salvo acuerdo por mayoria de los socios~ e).- El administrador tiene obligación de 

rendir cuentas de su administración ante Ja asamblea de socios; d).-Cuando sean varios 

Jos administradores. las decisiones se tomarán por mayoría y en caso de empate 

decidirán los socios; e).- El administrador podrá otorgar poderes bajo su más estricta 

responsabilidad. siempre y cuando esté autoriz.ado para ello (en su caso el consejo de 

administración); f).- Obligar a la sociedad o negociación fabril. respecto de Jos actos 

celebrados en ejecución del objeto social. 

S.- EL GERENTE. 

En cuanto a la función que desarrollan los ge1"entes. que como ya seilalamos al 

conceptualizar dicha figura, tenemos que se causan los mismos efectos que se generan 

por el f'actor. o mejor dicho por el directol" de la emp ... esa o sociedad men:antil Jos 

cuales ya han sido anotados bl"evernente en los puntos anteriores. 

Finalmente debemos de mencionar que los come1"cian1es (fisicos o mol"ales), 

solamente se verán obligados por sus repl"esentantes (comisionistas, factores. 
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dependientes, aerentes o adminiatradores). cuando su gestión se encuentre permitida 

por la autorización que previamente les confieran y en su caso por eJ poder otorgado 

por escrito o verbalmente. y en las sociedades mercantiles cuando se establezcan sus 

&cultades en el contrato social, incluso otorgándose dicha autorización en f"onna tácita 

(dependiente). 
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CAPITULO IV 

EL ENDOSO. 

1) EL CONCEPTO DEL ENDOSO. 

Antes de entrar aJ concepto del tema en cuestión. seftalaremos un breve 

antecedente de la figura mercantil a estudio. la cual data de finales del siglo XVI 

discuticndose su origen en cuanto a si se originó en Francia o en Italia. ya que respecto 

a este ele.nento se encontró contemplado en la ordenanza francesa de Luis XVI en el 

afto de 1673. Llamandosele así porque es una constancia que debe figurar al dorso del 

documento. (i dorsum). En un principio se dijo que el "endoso tuvo el valor de una 

simple procuración para facilitar el cobro del titulo y solo era permitido un endoso".1 

Tiempo después surge el endoso en blanco que será materia de estudio en el presente 

capítulo. y se hace en base a éste entre endoso pleno o limitado. 

Estos son los antecedentes más remotos de ésta institución que como bien sci\ala el 

jurista argentino LEGON et endoso " es un instituto inventado por el espíritu 

ingenioso de los comerciantes"2 

Et endoso ha sido definido por los más connotados juristas del Derecho Mercantil. 

En una f"orma simple el afamado jurista VICENTE Y GELLA AGUSTIN lo define de 

1MuAoz LUXS, "DERECHO COMERCIAL", Ed. Ti.po9r.lr.fica Edi.tora,Ar9enti.na, 
Bueno• Airea. 1973. P.296. 
2LEGON A. FERNANDO, "LETRA DE CAMBZO Y PAGARE", Ed. Ediar, Buenos Airea 
Arg•nti.na, 1966, P.76. 
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la sipiente forma: " El endo90 ea una mención acrita al dorso de la letra de cambio 

en vinud de la cual el ponador del litulo lo 1ransmi1e a un nuevo ponador. "3 Es1a 

definición Ja consideramos incompleta en virtud de que no hace mención el aulor de Ja 

misma a que tipo de endoso se refiere ya que cabe destacar que un tirulo de crédilo 

puede transmitir• en propiedad. la posesión o darse en prantia de un crédiro. 

El Lic. RAFAEL DE PINA VARA define el endoso como " una declaración 

ealCrita consignada en un título de crédilo. en la que el titular que Ja suscribe transfiere 

Jos derechos que ésle confiere. en favor de otra persona"4. Nuevamente. consideramos 

incompleto el presenle conceplo en vinud de que el mismo también excluye a que tipo 

de endoso hace referencia. mits sin en cambio cabe destacar de éste mismo. el car&cter 

f'ormal con que revis1e a la institución del endoso para su eficacia al seilalar que deberi 

ser mediante una declaración escrira; consideramos que el autor obvió el sei\alar que es 

por pane del endosante. 

Un concepto fuenemente acogido por Ja doctrina extcmada por el ilustre profesor 

JOAQUIN GARRIGES al conceptualizar al endoso como " una cláusula accesoria e 

Ín9Cparable de Ja letra. por vinud de la cual el acreedor cambiario pone a otro acreedor 

cambiario en su Jugar dentro de la letra de cambio, sea con carácter ilimitado, o sea 

con carácter limitado".S El presente concepto es necesario seilalar que nos parece el 

más adecuado en vinud de que el mismo contiene elementos indispensables y 

3 vxc&NTE y GELLA AGUSTIN. "LOS TITULOS DE CREOITO", Ed. Porrúa, HéxLco 
1946 P. 259 - 260. 

•os PZNA VARA RAFAEL, ~oICCIONARIO DE DERECHO" ED. PORRUA. MéxLco 
1992.P. 267. 

SGARRICSS JOAQUIN. "CURSO DE DERECHO MERCANTIL" TOMO I Ed. Porrúa, 
M•x~co 1993. P. 840. 
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caracteristicoa del endoso tales como: el caricter accesorio en el documento. el que 

consigna que el titulo puede ser transmitido de f"orma ilimitada o limitada. por lo que 

en obvio de repeticiones hay que considerar que el autor se refiere a que el documento 

puede ser transmitido en propiedad. en procuración o en garantía. 

Anta de exponer el concepto propio consideramos hacer las siguientes 

observaciones: 

a) El endoso es un acto jurídico; entendiendo como acto jurídico " a la 

tnanifestación de la voluntad de una o más personas encaminada a producir 

consecuencias de Derecho (que pueden consistir en la creación. modificación. 

transmisión o extinción de derechos y obligaciones) y que se apoya para conseguir esa 

finalidad en la autorización que en tal sentido le concede el ordenamiento jurídico. "6 

Es importante el seftalar que en tal virtud. el endoso es un acto jurídico unilateral 

porque. solamente se manifiesta la voluntad de la persona que está transmitiendo el 

documento. y que se peñecciona con la entrega del documento. independientemente 

de que sea en fonna limitada o ilimitada. 

b) El endoso tiene un carácter accesorio~ en virtud de que no puede nacer a la vida 

juridica en tanto no exista un documento formalmente válido. 

Por lo expuesto con antelación. nos permitimos dar la siguiente definición: El 

endoso es una cláusula accesoria e inseparable del título de crédito, a partir del cual 

6 -oxccxoNARXO JURIDXCO MEXXCANo- Ed. PorrGa México 1987. P. as. 
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una persona haciendo una declaración unilateral de voluntad transmite a otra el 

titulode una f"orma limitada ( endoso en procuración, endoso en garantía) o ilimitada 

(endoso en propiedad). 

O) CARACFERISTICAS DEL ENDOSO. 

En cuanto al presente apanado. enumeraremos las principales caracteristicas. con 

una breve observación, siendo las siguientes: 

1.-EL ENDOSO DEBE CONSTAR EN EL TITULO RELATIVO O EN HOJA 

ADHERIDA AL MISMO.- El cual llama el maestro CERVANTES AHUMADA" 

Requisito de Inseparabilidad"?. Del cuat solamente pretendemos hacer una 

observación en el desarrollo de este trabajo, sugiriendo que éste fuera incluido dentro 

de los incisos que seftala el anículo 29 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, (LGTOC). ya que se podría prestar a confusiones por personas lego a la 

materia y además de que el ánimo del legislador debe de ser siempre el de agilizar la 

fi.cil comprensión de las leyes a todos aquellos que se ven necesitados de ellas en una 

época y lugar determinados. 

2.- EL NOMBRE DEL ENDOSATARIO.- Esto es. el nombre de la persona a 

quien se Je transmite el titulo de crédito, ya sea en f"orma limitada o ilimitad~ ésta 

caracteristica como veremos más adelante no es una caracteristica escencial en virtud 

de la existencia del llamado endoso en blanco. 

7cERVANTSS AHUMADA Ob. C~t. P. 23. 
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3.- LA FIRMA DEL ENDOSANTE O DE LA PERSONA QUE SUSCRIBA A 

SU RUEGO O EN SU NOMBRE.- Esta carcteristica es escenciat y su omisión 

acarrearía la nulidad absoluta del endoso. ya que Ja forma de obligarse en materia 

cambiarla es con la finna. En éste caso no habría legitimación, y endoso que no 

leaitima no es endoso. 

4.- CLASE DE ENDOSO.- Este no va a ser característica escencial para ta validez 

del endoso porque la Ley en estudio dispone en su Aniculo 30 que para el caso de 

omisión de éste requisito se entender.a que se trata de un endoso en propiedad. esto es. 

se transmite el titulo de crédito de una f"orma ilimitada. 

S.- EL LUGAR Y LA FECHA.- De igual forma el Aniculo 30 de la LGTOC 

dispone que para el caso de omisión • si falta el lugar se tendrá como tal el del 

domicilio del endosante, ya que si falta la fecha, establece Ja presunción de que el 

endoso se hizo el día en que el endosante adquirió el documento. salvo prueba en 

contrario. 

DIJ CLASES DE ENDOSO. 

A continuación se procederá al estudio en panicular de cada uno de las clases de 

endoso que consagra el Articulo 33 de la LGTOC. el cual nos dice '' por medio del 

endoso se puede transmitir el título en propiedad. en procuración o en garantía." 
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Este Aniculo se considera limitativo ya que no contempla los demás tipos de 

endoso que establece la misma ley y que por tanto creemos estos deben de ser 

contemplados como modalidades del endoso. y dentro de los cuales se encuentran: 

A) .. - EN BLANCO O INCOI\IPLETO.- Este tipo de endoso es el que se lleva a 

cabo con la sola firma del endosante. pero para poder hacer efectiva la obligación 

deber• llenarse por cualquier tomador del documento, con los requisito• que para el 

efecto marca la Ley. 

Las restricciones a éste tipo de endoso los encontramos en algunos títulos de 

crédito como: Las acciones. las obligaciones, los cenificadoa de depósito y los 

cenlficados de participación donde dicho endoso siempre deberá ser nominativo. 

Este tipo de endoso se considera práctico y accesible, sobre todo para el 

comerciante, recalcando nuevamente la intención del legislador de transmitir los titules 

de crédito en base a la circulación de la riqueza y de la buena fé del tenedor de los 

mismos. 

B) AL PORTADOR.- Este tipo de endoso surte Jos efectos de un endoso en 

blanco. el cual fuC señalado anteriormente, precisando su alcance y validCz jurídica. la 

cual en obvio de repeticiones se deberá tener por inserta a la letra. 

C) PLENO O LIMITADO.- Por sus efectos, el endoso puede ser pleno o 

limitado. Es pleno, el endoso en pl'"opiedad y son limitados los endosos en procuración 

o sarantia, siendo estas figuras jurídicas motivo de estudio en el presente apanado, 

motivo por el cual serán estudiados en su momento. 
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0) EN PROPIEDAD.- Este tipo de endoso es aquél en vinud del cual el 

endosante transfiere a1 endosatario todos los derechos consignados en el título de 

crédito. 

Al transmitir el título de crédito. el endosante no queda obligado al pago del título 

salvo que la ley establezca la obligación o sea una obligación solidaria pero como bien 

oellala CERVANTES AHUMADA. tal precepto ( An. 34 LGTOC) queda como 

excepción "ya que la Ley establece la obligación autónoma del endosante para casi 

todos los titu1os que realamenta"S. ahora bien el mismo Articulo en su último parrafb 

el endosante puede liberarse de dicha obligación solidaria mediante la cual "sin mi 

responsabilidad" o alguna equivalente. 

Este tipo de endoso consideramos que es de gran utilidad en la vida diaria. pero el 

endosante deberla de conservar su obligación solidaria a efecto de que no provocara 

nin su na inseguridad para su nuevo poseedor. 

E) EN PROCURACION.- Este tipo de endoso no transmite la propiedad, sino 

que e1 endosatario tendrá todos los derechos y obligaciones de un mandatario. El 

Articulo 35 de la LGTOC es claro y preciso en cuanto a tas formalidades que el 

documento contendra para estar en presencia de un endoso en procuración y los 

mismos seri.n: 

a) Contenido de las clausulas "en procuración" "al cobro'' u otras equivalentes. 

BcERVAHTES AHUMADA Ob. Cit. P. 24. 
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b) En igual fonna contendrá los requisitos contemplados en el Articulo 29 de la 

LGTOC. asi mismo se deberá proceder a la entrep material del documento. 

Antes de pasar al estudio de las f'acultades que este tipo de endoso le confiere a los 

endoaatarios. es menester entrar al estudio aunque sea en forma somera al estudio del 

mandato. 

CONCEPTO.- El mandato es un contrato por el que el mandatario se obliga a 

ejecutar por cuenta del mandante Jos actos juridicos que éste le encarga. (An.2546 C. 

CMl)9. 

Para efectos del presente estudio es imponante sei\alar que el mandato contiene 

tres características escenciales: 

a) El mandato se caracteriza expresamente como un contrato. 

b) Recaen exclusivamente llObre actos jurídicos. 

e) El mandatario debe ejecutar los actos jurídicos por cuenta del mandante. 

En cuanto a las facultades que éste tipo de endoso le confiere al endosatario las 

mismas son las siguientes: 

a) Presentar el documento para su aceptación. 

g .. CODZGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL"" MéxJ.cor EdJ.t. Porrúa. 
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b) Para cobrarlo judicial o extrajudicialmente. 

c) Para endosarlo en procuración. 

d) Para protestarlo en su caso. 

En cuanto al estudio de Ju f"acultades que se le atribuyen al endosatario es 

necesario recordar en que consisten cada una de estas figuras: 

Aceptación; es el acto por medio del cual el girado estampa su firma en el 

documento. manifestando asi su voluntad de obligarse cambiariamente a realizar el 

pago de la letra. I O 

Protesto.- Es el acto de naturaleza formal. que sirve para demostrar de manera 

auténtica que Ja letra de cambio fué presenrada oponunamente para su aceptación o 

para su pago. J 1 

Ahora bien. en virtud de que el endosatario es un simple mandatario del endosante, 

el deudor podrá oponer todas las excepciones personales que tenga contra el 

endosan1e. 

F) EN GA.RA.NTIA .. - Este tipo de endoso atribuye al endosatario los derechos y 

obligaciones de un acreedor prendario respecto al título y derechos inhercnles a éste, 

comprendiendo las facultades que confiere el endoso en procuración. Los obligados no 

10caRVANTES AHUMADA Ob. Cit. P.65. 
11zdem. 
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pueden oponer al endosatario en garantía las excepciones personales que tengan contra 

el endosante. 

Cabe aclarar que como bien indica el doctrinario LEGON "El endosante que 

entreaa en prenda el titulo de crédito. pennancce siempre propietario del título. Tanto 

es aú. que el endosatario no puede transferirlo a otro en propiedad sino solamente a 

título de mandato.·· 12 

Ahora bien. este tipo de endoso deberá contener Jos requisitos fbnnales del 

articulo 29 de la LGTOC, y además deberá de contener las clausulas "En garantía", 

"En prenda", u otra equivalente. 

En vinud de que hemos seilalado que al endosatario se le atribuyen todos los 

derechos de un acreedor prendario, es obligado recordar lo que debemos entender por 

prenda. 

CONCEPTO.- En virtud del contrato de prenda, el deudor o un tercero, entrega al 

acreedor una cosa mueble confiriendole el derecho de tenerla en su poder hasta el 

pago del credito y de hacerse pagar con la misma. con preferencia a cualquier otro 

acreedor, si no se le cubre el crédito. 

Ahora bien, el Artículo 334 de Ja LGTOC es omiso en cuanto a que no conceptúa 

a la prenda, sino que unicamente sei'lala las formas de constitución de la misma, por Jo 

12LEGON A. FERNANDO Ob. Cit •• P. 101. 
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que tenemos que adecuar el concepto que regula el Articulo 2856 del Código Civil. a 

la materia mercantil,. por lo que ocupa a nuestra materia hemos de señalar que la 

prenda se constituye: 

"Aniculo 334". En materia de comercio. la prenda se constituye: 

1.- Por la entrega al acreedor. de los bienes o títulos de credho, si éstos son al 

ponador. 

11.- Por el endoso de los títulos de crédito en favor del acreedor. si se trata de 

titulos nominativos. y por este mismo endoso y la correspondiente anotación en el 

reaistro. si los títulos son de los mencionados en el Articulo 24. 

ID.- Por la entrega al acreedor del título o del documento en que el crédito conste, 

cuando el título o crédito materia de la prenda no sean negociables, con inscripción del 

gravamen en el registro de emisión del título o con notificación hecha al deudor. según 

se trate de titules o créditos respecto de los cuales se exija o no tal registro. 

IV.- Por el depósito de los bienes o títulos, si estos son al penador. en poder de un 

tercero que las panes hayan designado y a disposición del acreedor. 

V.- Por el depósito de los bienes, a disposición del acreedor, en locales cuyas 

llaves queden en poder de éste. aún cuando tales locales sean de la propiedad o se 

encuentren dentro del establecimiento del deudor. 
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VI.- Por la entrep o endoso del titulo representativo de los bienes objeto deJ 

contrato. o por la emisión o el endoso del bono de prenda relativo. 

VU.- Por la inscripción del contrato de crédito ref"accionario o de habilitación o 

avio. en Jos términos del Articulo 326. 

VID.- Por el cumplimiento de Jos requisitos que seilaJa Ja Ley General de 

Instituciones de Crédito. si se trata de créditos en libros." 

Luego entonces este tipo de endoso va a constituir un derecho real sobre el titulo 

de crédito para saranli:t.ar el cumplimiento de una obligación y su pref'erencia en el 

paao. 

Una vez. que se cumpla el plazo para el cumplimiento de Ja obligación. el 

endosatario en prenda no podrá enajenar el título ni apropiarselo. ya que el Artículo 

344 de Ja LGTOC prohibe el pacto comisario. pero agrega sin el expreso 

consentimiento del deudor. manifestando por escrito y con posterioridad a la 

constitución de fa prenda. 

Así mismo. eJ articulo 341 de Ja LGTOC. establece un procedimiento que a 

nues1ro modo de ver. es sumarísimo en virtud del cual el endosatario puede solicitar 

por Ja via de jurisdicción voluntaria Ja venta de los bienes dados en garantía. 

G) EN RETORNO.-Este tipo de endoso contempla la posibilidad de que un título 

de credito vuelva a manos de un obligado via endoso del mismo título. 
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En materia de títulos de crédito no ex.iste la eKtinsión de las obligaciones por 

confusión. Cabe hacer un parentesis y recordar en que consiste ésta: 

CONFUSION.- Es el modo de extinguir las obligaciones por unión de las dos 

calidades. acreedor y deudor. en una misma pcrsona.13 

Es el caso en el endoso en retorno. y muy a pesar de que se reünan en una misma 

persona las calidades de acreedor y deudor que el crédito no se extinga. sino que el 

titulo de crédito sigue teniendo plena eficacia. y el obligado a cuyo poder ha venido a 

parar el documento. puede endosarlo y ponerlo de nueva cuenta en circulación. 

El maestro GARRJGES explica los efectos de este tipo de endoso y menciona que 

pueden ser de tres tipos. 

l.- ENDOSO AL LIBRADOR.- El endosatario se conviene en acreedor de todos 

Jos obligados en Ja letra. respecto de los cuales es deudor en via de regreso. Por ésta 

razón pierde la acción cambiaria frente a todos ellos. concervandola frente al aceptante 

como si no se Je hubiera endosado Ja letra. 

2.- ENDOSO A UN ENDOSANTE.- El endosatario es acreedor de todas las 

personas que firmaron Ja letra antes que él ( endosantes que Je preceden en la serie de 

endosos. librador. aceptante y avalistas), pero es deudor de los endosatarios a su 

endoso. Por consecuencia, quedan librados de su obligación los endosantes 

comprendidos entre los dos endosos en que interviene el actual tenedor de la Jerra. 

l3orccIONARIO JURIDICO Hex. p. 625. 
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3.- ENDOSO AL ACEPTANTE.- Como el aceptante es el deudor directo y 

principal de la letra. éste endoso implica la pérdida de la acción con todos los 

obligados. puesto que frente a todos ellos responde al aceptante. El único efecto del 

endoso es el de poder endosar de nuevo la letra.14 

En ipal forma el endoso en vía de retomo es poco común en la práctica pero el 

mismo ha sido contemplado por la doctrina en los títulos de crédito. 

IVI REQUISITOS DEL ENDOSO. 

>•A).- FORMALES 

De acuerdo a lo señalado por el Artículo 29 de ta LGTOC. encontramos los 

siguientes: 

1.- El endoso debe de constar en el título relativo o en hoja adherida al mismo. 

2.- El nombre del endosatario. 

3.- La finna del endosante o de la persona que suscriba a su ruego o en su nombre. 

4.- Clase de endoso. 

14GARRIGES JOAQUIN Ob. Cit. P. 852. 

lSCERVANTES AHUMADA,Ob. Cít., P.23 
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5.- El luaar y la f"echa. 

De lo anterior unicamente se mencionaron loa elementos. toda vez que los mismos 

fberon mencionados y explicados en incisos anteriores. 

B) ELEMENTOS PERSONALES.-

Denuo de loa elementos personales que inte¡¡ran la fiaura en estudio. encontramos 

loa sipientes: 

l.- El endoaante.- Es la persona que transmite el documento . Cabe hacer mención 

que el endoaante debe de estar le¡¡itimado· para endosar. y su responsabilidad no es 

solidaria. salvo en loa casos· que eJ1tceptúa IA Ley. 

2.- El Endosatario.- Será la persona a quien se le transmite el documento. éste 

. podrá ser cualquier penona. 

V) DISTINCION ENTRE ENDOSO Y CESION. 

LA CESION ORDINARIA. 

Una de las formas de transmitir los derechos en materia civil es precisamente la 

cesión de derechos. siguiendo ésta figura el objetivo a estudio del presente subtema es 

precisamente la que trataremos de conocer aunque sea en forma somera, para poder 

posterionnente diferenciarla de nuestra figura anterior. que es el endoso. 
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CONCEPTO .- Ea un acto juridico del pnero contrato. en vinud del cual un 

acreedor. que se denomina cedente. transmite lo• derechos que tiene respecto de su 

deudor. a un tercero. que• denomina ceaionariol6. 

Del anteñor concepto concluimos que en esta fiaura existen dos elementos 

a) EL CEDENTE.- Que es la persona que transmite ... derecho como acreedor de --previa. 
b) EL CESIONARIO.- Que_. la penona a quién se le transmite e.e derecho. 

Ahora bien. que es lo que -= transmite por la cesión de derechos. el Articulo 2032 

del Códiao Civil preceptüa. "La cesión de un cn~dito comprende la de todos los 

derechos accesorios. como la fianza. hipoteca. prenda o privilegio. salvo aquéllos que 

san inseparables de la persona del cedente" y asrcsa en un segundo p.irrafo dicha 

disposición"' los intereses vencidos se presume que fueron cedidos con el crédito 

pñncipal". 

De lo seftaJado en el párrafo anterior. debemos intuir que se transmite tanto el 

crédito principal como sus derechos accesorios. 

16oUT:IERREZ y GONZALEZ Ern••to, .. DERECHO DE LAS OBLIGACIONES .. , Edit. 
Caj~ca Pu•b1a. M••· F.750. 
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En cuanto a Ja forma de dicho contrato. el Articulo 2033 del COdiao Civil. dispone 

"la cesión de créditos civiles que no sean a la orden o al portador puede hacerse en 

escrito privado que firmarán cedente, cesionario y dos testigos. Sólo cuando la Ley 

exija que el título del crédito cedido conste en escritura pública la cesión deberá 

hacene en esta clase de doc:umentoa•. 

Una de las peculiaridadea de este tipo de fisura en estudio es la notifie11eión que 

hace el cesionario al deudor de la cesión pactada, ya que en tanto no lo haga no suni.-. 

efecto• y por tanto si el deudor le Paaa a quien le cedió el cn~dito, dicho pago seria 

válido. 

Finalmente cabe hacer mención que el ·deudor podr• oponerle aJ cesionario doa 

tipos de excepciones: 

a) Las que hubiese tenido contra el cedente.- Así lo dispone el Artículo 2035 del 

Código Civil " Cuando no se trate de titules a la orden o al portador. el deudor puede 

oponer al cesionario las excepciones que podría oponer al cedente en el momento en 

que se hace la cesión.• En igual forma se agrega en el segundo p3.rraf'o " Si tiene el 

cedente un crédito todavía no exigible cuando se hace la cesión podrá invocar la 

compensación. con tal que su crédito no sea exigible después de que lo sea el cedido." 

b) Las que tuviése contra el propio cesionario.- Se daría cuando el cesionario 

exige el pago del crédito al deudor, éste puede oponerle las excepciones personales 

que contra él tuviése. 
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Aunque en forma muy M>maa hemos tratado de 8Cmblantear en que consiste la 

c:eaión de derechos. es importante d analisia anterior. ya que de esa forma se podr• dar 

cuenta con mayor facilidad el lector de laa diíercnciu que existen entre ésta figura y el 

endoao. asi puéa puamos a la explicación de lu diferencias que existen entre el 

......,_y la ceoibn: 

l.- El-.,.., es un-.. ele -.....acza rom..a, y la cesión no lo es. (El -..so debe 

conotar en el miomo docu-o o en hoja adherida a el y la cesión puede t..cerse por 

_.....). 

2.- En cuanto a la caracteristica de la autononúa. 

Si el titulo me transmite por endoso. la autonomla funciona plenamente; el 

endosatario. como adquirente dd titulo por endoso. adquiere un derecho 

independiente del derecho que tenia quién ae lo transmitió, y por tanto no pueden 

oponersele las excepciones que pudieron oponérsele a su endosante. 

Si el titulo se transmite por cesión ordinaria. puede oponer el deudor al cesionario 

todas las excepciones que pudieron oponérscle al cedente, además de las que tenga 

contra el cesionario. 

3.-En cuanto a la causa de cada una de estas figuras: 
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a) El cedente que cede un crédito responde. en materia civil. de la existencia del 

crédito; ahora bien solamente responde el cedente de la existencia de dicho crédito, no 

de la in.alvenc:ia del deudor. 

b) El endounte por el simple hecho de endosar un titulo de credilo se conviene en 

deudor, obliaado al paao del titulo, i~dientemente de que el obliaado principal 

no cubra el créclilo. lo que M podri actualizar a lravez de la ación cambiaria en vía de 

reare-o. Ea dec.;ir responde tanto de la existencia del crédito. como del paao del 

mismo. 

4.- En cuanto a su naturaleza. 

a) Por una pane la cesión de derechos, es un- contra10; los de.-echos y oblisaciones 

entre cedente y cesionario nacen de éste contrato. 

b) Los derechos y oblipciones nacidos del endoso no son derivados de un 

contrato, sino de un acto unilateral de voluntad del endosantc por vinud del cual 

coloca a otro ac.-cedor cambiario en su lugar. 

El Lic. TENA dice: "El endoso es una declaración unilateral abst.-acta, con efectos 

propios independientes del contrato que le dió origen". l 7 

S.- En cuanto a su objeto. 

1 7 TSNA OS J FELXPE, MDERECHO NERCANTXL MEXICANO". Ed~t. porrú•• Héx~co. 
15195. 
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a) La oaión úempre tendrá como objeto un crédito. 

b) En el endooo lo - cede ea la tranaf-..c:ia ele una co .. mueble. 

6.- En__,, a la exrenaión del obj«o ele ambu flauru. 

a) En la ceaión un cNdito .,..- - cedido parc:ialmente. 

b) En cambio en el end080 no puede 8er cedido un titulo de crédito parcialmente. 

ul lo cliapone el Articulo 31 de la LGTOC. al aellalar " el endoao parcial es nulo". 

7.- En cuanto a su pcrf"ecc;ionamiento. 

a) La cesión de derechos se perf"ecciona con el •imple consentimiento de Ju ....... 
b) El endoso se peñecciona con la entrega del título. 

8.- En cuanto a su condición. 

a) La cesión puede ser condicional. ésta puede ser condicionada a una modalidad 

ya mea de plazo o de condición. 
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b) El endooo nunca pod,.. ..- c:ondicionado, ui lo dispone el Articulo 31 de la 

LGTOC que dice" el endoso debe MI' puro y simple. Toda condición a la cual se 

mbordine • tend~ por no escrita ... " 

VQl'UKCIOl'I Ll:CAL DELEl'ID090. 

Para desarrolar el tema a estudio. debemo9 de gHtaiderar. que la función escenc:ial 

del -tario es de un mero ...-.o, fisura mediante la Qlal .., leaitima para el solo 

efecto de poder intervenir a nombre y cuenta del endounte. figura por medio de la 

cual se encuentra leplmente fac;u1tado para presentar el documento ya sea para su 

cabro. sea judicial o extrajudicial, incluso. por aimf>le que parezca la fipara a estudio. 

la misma se encuentra reaulada por 1a ley y mU alln reconocida por el juzaador. de 

ahi que unicamente se requiere que aparezca el endoao en el documento base de la 

acción o en documento adherido al miuno, para que el endosatario se encuentre 

plenamente lqitimado para ejercitar el derecho contenido en el documento, sin tener 

la necesidad de acreditar el mandato conferido mediante el poder notarial 

correspondiente. o ratificado ante la presencia judicial. no dejando pasar por alto, que 

el endosatario en procuración. se encuentra limitado en cuanto al mandato 

encomendado. 
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CAPITULO V 
EL ENDOSO EN PROCVRACION EN EL .JUICIO E.JECUTIVO 

MERCANTIL 



CAPITULO V 

EL ENDOSO EN PROCVRACION EN EL .JUICIO E.JECVTIVO MERCANTIL. 

q EL .JUICIO E.JECVTIVO MERCANTIL. 

1.- PROCEDENCIA Y DEMANDA. 

P.,.a dar inicio al juicio ejecutivo mercantil. se deber• de realizar por pane del 

intereaado, formal demanda ejecutiva mercantil, la cual deber• reunir todos y cada uno 

de loa requiaitoa establecidos por el aniculo 2SS del Códiao de Procedimiento• Civiles 

de aplit;:aeión Mlplecoria a la leaislación mercantil. así como establecido por los 

artlculos 1061 y 1069 del Códiao de Comercio, para que el ejercicio de la acción 

cambiaria directa. se realice en la vi• ejecutiva mercantil. adjuntando necesariamente a 

la misma. el documento juaificativo de la acción, asi como una copia simple del 

escrito inicial de demanda y del citado documento, siendo pertinente seftalar, que se 

debe exhibir un juego de copias por cada demandado, con las cuales se correrá 

traslado al momento de ser emplazados a juicio, a ef'ecto de que estos hagan pago liso 

y llano de las prestaciones reclamadas o en su caso se encuentren en posibilidad de 

contestar la demand~ oponiéndose al embargo trabado sobre bienes de su propiedad y 

oponiendo las excepciones que C!'timen convenientes. lo anterior en estricto apego al 

respecto de la garantía de audiencia. evitando así que se deje en estado de indefensión 

al enjuiciado. 
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ESTA TES1S 
SALIR DE U 

K8 DEBE 
8t8l.JITECA 

AIM>ra bien ........... er Mftalar loa documento• que la Ley determina que traen 

..,.,.ejada ejecución. loa cuales se encuentran aeftalados en el anículo 1391 del Código 

de Comercio. el cual • i. lecl'8 dice: 

Arlkulo J 39 J • El procedirnienlo ejec:utivo tiene luaar cuando fa demanda se funda ---o-tnúp ~.;ecu.:ión. 
y..., _.;.u .;.cuc¡6n; 

1.- La sentencia ejecutoriadll o pasada en autoridad de cosa juzsada y la 

que .ea inapelable. conConne al articulo 1346. observándose Jo dispuesto 

en el 81ticulo IJ48; 

n.- Loa in9'1Umentoa Público• 

DI.- La conf"eaión judicial del deudor. sq¡ún el Articulo 1288. 

IV.- Los tirulos de crédito; 

V .- Las póliz.a.9 de seguros, conforme a la Ley de la materia; 

VI .- La decisión de los peritos designados en los seguros para fijar el importe del 

siniestro, observándose lo prescrito en la ley de fa materia; 

VII.- Las f"acturas, cuen1as corrientes y cualesquiera otros contratos de 

4i:Otnercio 

finnados y reconocidos judicialmente por el deudor". 

VIII.- Los demás documentos que por disposición de Ja ley tienen el c:aricter de 

ejecutivos o que por sus caractcristicas traen aparejada ejecución. 

Al respecto de Jo anrcrior. es necesario ret"erimos a diversos dispositivos legales. 

Jos n1ás usuales donde encontramos orros documcnros que rrcn apa,-cjada ejecución y 
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que motivan también el juicio ejecutivo mercantil ui tenemos los que detallamos a 

continuación: 

a) Ley de Instituciones de Crédito. 

ºArticulo 68.- Los contratos o las pólizas en los que en su caso. se hagan constar 

lo• créditos que otorguen las instituciones de crédito. junto con los estados de cuenta 

certificados por el contador facultado por la institución de crédito acreedora. ser6.n 

titulo• ejecutivos •... " 

-Articulo 72.- Cuando el crédito contenaa JJ&rantia real el acreedor podr.i ejercitar 

sus acciones enjuicio ejecutivo mercantil. ordinario •.. :· 

b).- Ley General de Organizaciones y actividades auxiliares del Crédito. 

uAniculo 48.- El contrato o documento en que se hagan constar los créditos, 

arrendamientos financieros o Factoraje Financiero que otorguen las organizaciones 

Auxiliares del crédito correspondientes. así como los documentos que demuestren los 

derechos de crédito trasmitidos a empresas de factoraje financiero. notificados 

debidamente al deudor. junto con la certificación del estado de cuenta a que se refiere 

el articulo anterior • serán titulo ejecutivo mercantil, sin necesidad de reconocimiento 

de finna ni de otro requisito alguno ... 

... Aniculo 48 A.- Las obligaciones subordinadas que emitan las arrendadoras 

financieras, los almacenes generales de deposito y las empresas de factoraje financiero. 

serán titulas de crédito a cargo de estas emisoras. obligatoriamente convertibles a 
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c:.epital y producir•n acción ejecutiva respecto a las mismas previo requerimiento de 

peao ante f"edatario público ..... 

De los dispositivos leaafes antes aranscritos. tenemos que no necesariamente' se 

tramitan el juicio cjcculivo ma-cantil atendiendo a los documentos que lraen aparejada 

.;-.c:¡6n y - 11e .,_ c:onsi_.-a en d Articulo 1391 cid Códiao de C-cio sino 

- - oe puede --... dicho procedimiento (Juicio Ejecutivo Mercantil, 

- exi•e disposición mqweu en el pri..-o para dio). 

Fanalmente y como .eftalamos al inicio del premente apartado. la demanda que se 

realice. debe de ...Uaf'acer todos y cada uno de los requisitos del Aniculo 25.5 del 

~ de Procedimientos Civiles para d Diarito Federal. dentro de los cuales - .. , 
A).- EJ Tribunal ante el que se promueve. 

B).- Nombre dd actor y casa que seftale para oír notificaciones. 

C).- El nombre del demandado y su domicilio. 

D).- El objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios. 

E).- Los hechos en que el actor funde su petición. numerándolos y 

narrándolos suscintamente con claridad y precisión. de tal manera 

que el demandado pueda preparar su contestación y deíensa. 
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F).- Los fundamentos de derecho y la clase de acción. procurando citar 

los preceptos legales o principios juridicos aplicables. 

G).- El valor de lo demandado. si de ello depende la competencia del juez. 

Finalmente el actor deber• acompaftar a su escrito inicial de demandar todos y 

cada uno de los documentos en los cuales funde su acción. ya que de otra forma no 

podr6 exhibirlos con posterioridad a la f'ec:ha en que se presente la demanda. salvo que 

loa documentos sean de f'ccha posterior a la presentación de la demanda. o se 

desconocfan por el actor en tal f'echa. 

2.- DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO. EMBARGO V EMPLAZAMIENTO. 

a) DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO. 

En la diligencia de ..-equerimiento. emba..-go y emplazamiento, funciona una vez que 

el actor p..-esentó fonnal demanda en Ja via ejecutiva me..-cantil • y ante el juez 

competente. pudiendo ser presentada esta por su representante legal. mandatario 

judicial. o Endosatario en Procuración, respecto de la cual el juzgado..- dicte un auto 

denominado de exequcndo, el cual es considerado como una resolución que contiene 

un mandamiento en forma con ef"ectos de ejecución, en el cual se ordena que se 

requiera al demandado por conducto del C. Actuario adscrito al juzgado del 

conocimiento, el pago de todas y cada una de las prestaciones reclamadas por el actor, 
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y para el caso de que no lo ef'ectúe, se procedcr4 al embargo precautorio de bienes 

propiedad del demandado suficientes que basten a sarantizar el monto de las 

prestaciones reclamadas más accesorios legales incluyendo los gastos y costas que se 

causen con motivo del juicio loa cuales deberán ser sei'ialados por el deudor. y en caso 

que se rehusare a seftalarlos. el derecho pasanl al actor o a quien sus derechos 

npreNnte. En caso de ser bienes mul8bles loa cmbaraado•. quedarán a cargo de la 

pardia y cuatodia en la penona que deaiane el actor o su representante. bajo su más 

esuicu l"e9ponubilidad (depositario) pudiendo ser. incluso el propio demandado. 

Hecho Jo anterior. se procederá a emplazar al demandado y correr traslado con las 

copias aimplea que fueron exhibidas para tal ef'ecto y respecto de las cuales 

comentamos en el punto que antecede; debidamente selladas y cotejadas, asi para que 

en el termino de S dias comparezca ante el juzgador que lo emplazó para hacer pago 

de Jo reclamado, o en su caso comparezca a oponerse a la ejecución si tuviere una 

excepción para ello, como Jo dispone el Articulo 1396 del Código de Comercio, el 

cual seilala: 

"Articulo 1396.- Hecho el embargo, acto continuo se notificará al deudor, o a Ja 

persona con quien se haya practicado la diligencia para que dentro del término de 

cinco días comparezca el deudor ante el juzgado a hacer pago llana de la cantidad 

demandada y las costas o a oponer las excepciones que tuviere para ello". 
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b).-EMDARGO 

La palabra embargo proviene del latin imbarriacare. usado en la península Ibérica 

con el aignificado de •cerrar una puena con trancas o con barras" que era el 

procedimiento originario del embarao. 

El jurista EDUARDO CASTILLO LARA menciona que el embarao es el acto 

procesal por virtud del cual se uepran determinados bienes. según la naturaleza de 

estos. para que estén a resultas del juicio1 

En término• 9enerale.. el embargo puede ser definido como la afectación 

decretada por una autoridad competente sobre un bien o conjunto de bienes de 

propiedad privada. la cual tiene por objeto aseaurar en f"orma cautelar la eventual 

ejecución de una pretensión de condena que se plantea o se planteará un juicio o bien 

satisfacer directamente una pretensión ejecutiva. 

El Código de Comercio. establece en su artículo 1394 a quien corresponde hacer el 

seftalamiento de los bienes que se embargaran siendo este derecho del deudor. y para 

el caso de abstenerse, el derecho pasará al actor. o a quien sus derechos represente, 

pudiendo ser el apoderado legal, mandatario o endosatario en procuración. 

Hecho lo anterior. el C. ejecutor que está llevando a cabo la diligencia. procederá a 

realizar el inventario correspondiente a los bienes sobre los que se trabó formal 

embargo, describiéndolos y anotando el mayor número de datos de cada bien para la 

1 CAST%LLO LARA, EDUARDO. -Juxcxos MERCANTXLES"r Ed 
1991. P.78 

i.t.Ha.rla.. Héxi.co, 
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mejor identificación de loa mismo.. datos que deberán de ser ref"eridos en el acta 

circunstanciada que al efecto de realizarce por el funcionario actuante. el cual debe de 

respetar el orden. arado y prelación que se establece en el Articulo 1395 del Código de 

Contereio. el cual aeftala: 

"Anlculo 1395.- En el -..o de-. se-ir4-e orden: 

l.- Las merCllllClas 

11 Los créditos de ficil y pt"Onto cobro. a satisf"acción del acreedor; 

111.- Los demú muebles dd deudor; 

IV.- Los inmuebles; 

V.- Las demis acciones y derechos que tenga el demandado. 

Cualquier dificultad suscitada en el orden que deba seguirse no impedir• el 

embargo. El ejecutor Ja allanará prefiriendo lo que prudentemente crea más realizable, 

a reserva de lo que detennine el juez. 

Una vez seftalados los bienes muebles o inmuebles sujetos del embargo. se 

procederá a correr traslado al demandado a ef"ccto de emplazarlo fonnalmente al juicio 

que se establece en su contra. 

e).- EMPLAZAMIENTO. 

Como ya hemos señalado en capítulos que anteceden. el emplazamiento se efectUa 

en la persona del demandado. una vez que se ha ejecutado en sus bienes. derechos o 

propiedades. el auto de mandamiento en f"orma con efectos de ejecución (excquendo). 
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teniendo como objetivo dicha actuación. el poner de conocimiento al enjuiciado. el 

nombre de ta persona que lo demanda. la clase de prestación que le es exi9ida Y la 

cauu aeneradol'a de la mis"" y como finalidad que el demandado cuente con los 

elementos necesarios para producir la contestación a la demanda y ejercital' su derecho 

dedef-. 

CONTESTACION A LA DEMANDA. VISTA CON LAS EXCEPCIONES 

INTERPUESTAS POR LA PARTE DEMANDADA. 

El demandado. una vez que haya sido legalmente emplazado a juicio. procederi a 

dar contestación a la detnanda inscaurada en su contl'a dentro de un término 

impronogable de cinco dias. concedidos de acuerdo con el Articulo 1396 del Código 

de Comercio. antes transcrito. 

De lo anterior el demandado al dar contestación a la demanda entablada en su 

contr~ deberá ser por escrito. respetando y cumpliendo lo señalado por los artículos 

1061y1069 del Código de Comercio. 

Las excepciones que podrá hacer valer el demandado. serin al dar contestación a 

la demanda~ dependiendo del titulo ejecutivo cuyo cobro se pretenda. siendo se suma 

importancia sci\alar que tratindose de títulos de crédito solamente podrá hacer valer 

las consagradas en el articulo octavo de la Ley General de Titulas y Operaciones de 

Crédito. y para los demás las excepciones contenidas en el aniculo 1403 del Código de 

Comercio. 
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Ahora bien y al dar contestaciÓn a la demanda incoada en su contra deberá 

complementar en sus términos lo seftalado por los artículo• 1399 y 1400 del Código de 

Comercio. los cuales a la letra seftalan: 

ºArticulo 1399.- Dentro de lo• cinco dias sipaientes al requerimiento de pago. al 

........ o. - su cuo y al emplazamiento el ~ deberil contestar la demanda 

refiriéndose concntamente a cada hecho. oponiendo únicamente las excepciones que 

permite la ley en el aniculo 1403 de este Códiao y tratÚ1dose de títulos de crédito las 

del anic:ulo octavo de la Ley General de Titulos y operaciones de Crédito y en el 

mismo escrito ofi'ecerá pruebas rdaci<JllWndolas con los hecho• y acompaftando loa 

documentos que exige la ley para las excepciones. 

Anfculo 1400.- Si el demandado dejare de cumplir con lo dispuesto por el articulo 

1061 de este ordenamiento respecto de las documentales en que funde sus 

excepciones. el juez dejar• de admitirlas. salvo las que sean supervenientes. 

En caso de que el demandado hubiere exhibido las documentales respectivas. o 

cumplido con lo que ordena el aniculo 1061 de este ordenamiento. se tendrán por 

opuestas las excepciones que permite la ley. con las cuales se dari vista al actor por 

tres días para que manifieste y ofrezca las pruebas que a su derecho convenga."~ 

De Jos aniculos antes transcritos se desprende la necesidad de cumplir con ciertos 

requisitos pa.-a que p.-ocedan las excepciones y dcf"ensas planteadas a la contestación 

de la demanda. toda vez que en el mismo escrito deberin señalar las pruebas a 

desahogar durante la secuela procesal y a eíecto de probar las excepciones opuestas. 
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toda vez que en caso contrario la misma ley las desec:hará de plano al no verse 

ofi'ec:ido en tiempo como seftalan los artículos citados. 

Una vez que el demandado ha dado contestación a la demanda. con las 

excepciones y derensas opuestas y que pretenden hacer valer con la mismas se Je dará 

vista a la actora para que manifieste lo que a su def'eeho convenga y arreciendo las 

pnaebu que estime pertinente cumpliendo en sus ténninoa los seftalado en los aniculos 

1399 y 1400 del ordenamiento legal antes seftalado. 

Hecho lo anterior • o t.-.nscurrido el termino seftalado. el juez admitiri y mandara 

preparar las pruebas ofrecidas por las partes de acuerdo a la ley procesal local. 

abriendo el juicio a desahogo de pruebas hasta por un término de 1 5 días, dentro de 

Jos cuales se deberán realizar todas las diligencias tendientes para el desahogo de las 

pruebas admitidas a las partes. sei'lalando en su caso necesariamente las fechas para su 

recepción. 

Es necesario resaltar que el juzgador podria mandar concluir la recepción de las 

pruebas pendientes por desahogar en una sola audiencia indiforible que se celebrará 

dentro de Jos JO días siguientes. 

Ahora bien. fa ley de fa materia considera como medios de prueba los 

contemplados en el aniculo J 205 ~ el cual señala: 

ºAniculo 1205.- Son admisibles como medios de prueba todos aquellos elementos 

que puedan producir convicción en el ánimo del juzgador acerca de los hechos 
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contf'ovenidos o dudosos y en consecuencia serán tomados como pruebas las 

declaraciones de las panes, terceros. peritos. documentos públicos o privados. 

inspección judicial, fotogf'afias. facsímiles. cintas cinematogt'áficas. de video. de 

sonido, f'econstrucciones de hechos. y en general cualquier otra similar u objeto que 

Mrva para averiguar la \lerdad.'' 

Una vez concluido el término de pruebas el juzgador sentará razón de ello 

onlenando se ponga a disposición de las panes los autos para que aleguen de su 

derecho, situación que ac retomar• mU adelante. 

ALEGATOS. 

Es menester precisar el periodo para formular alegatos por las partes el cual se 

encuentra regulado en el artículo 1406 del Código de Comercio el cual establece: 

""Anícu1o 1406.- Conc1uido el término de prueba, se pasara al periodo de alegatos 

que sel"á de dos días comunes para las partes." 

De lo anterior. tenemos que \os alegatos se formularan por escrito según lo 

establecido por el An.iculo 1407 del ordenamiento legal antes invocado. et cual sei\ata· 

... Articulo 1407.- Presentados Jos alegatos o tl"anscurrido el termino para hacel"los. 

previa citación y dentro del termino de ocho dias se pronunciará la sentencia"" 
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Los aleaatos son Jos argumentos lósicos jurídicos de cada parte mediante los 

cuales aluden a los hechos aducidos. a tas pruebaa rendidas y a los preceptos legales 

aplicables. Los alqatos constituyen una carga procesal pues. el actor y el demandado 

puede~ alegar o dejar de hacerlo, según convenga a sus respectivos intereses. 

El maestro BECERRA BAUTISTA expresa que los alegatos .. son las 

araumentaciones jurídicas tendientes • demostrar al tribunal la aplicabilidad de la 

norma abstracta al caso controvertido. con base en las pruebas apenadas por las 

panes ... 2 

Los alegatos deben contener una relación breve y precisa de los hechos 

controvertidos. así como un análisis detallado de las pruebas aponadas para poder 

probarlos. Con esto se trata de demostrar al juzgador que con los medios de prueba 

proporcionados por la pane que f"ormula los alegatos quedaron debidamente probados 

todos y cada uno de los hechos afirmados por ella y por otro lado. que los medios de 

prueba promovidos por la parte contraria resultaron inadecuados. insuficientes o 

carentes de fuerza probatoria para acreditar los hechos afirmados por dicha 

contraparte. 

De igual forma debe quedar demostrado la aplicabilidad de los preceptos jurídicos 

invocados a los hechos afirmados. En los alegatos las partes concluyen que. tomando 

en cuenta que los hechos se han probado y se ha demostrado la aplicabilidad a los 

2 BECERRA BAUTISTA, Op. Clt, P.151 
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ftandamcntos de Derecho aducidos. solicitando al juzgador el que resuelva en sentido 

favorable a sus respectivas pretensiones o excepciones. 

Unas vez concluido el término que establece el Articulo 1406 del Código de 

Comercio. me cita a las partes para oir mentencia. 

CITACION PARA SENTENCIA. 

La citación para sentencia es el acto procesal en vinud del cual el juzsador. una 

vez formulados los alegatos. o concluida la oponunidad para hacerlo. da que por 

t«minada la actividad de las partes en el juicio. el juez comunicará a éstas que 

procederá a dictar la sentencia correspondiente. 

El juzgador deber• pronunciar la sentencia dentro del ténnino de ocho días 

contados a partir de que suna erectos el auto donde se cite a las partes para oír 

sentencia. tal y como lo menciona el Articulo 1407 del Código de Comercio. mismo 

que seftala: 

ºArticulo 1407.- Presentados los alegatos y transcurrido el término para hacerlos. 

previa citación y dentro del término de ocho días. se pronunciará la sentencia.•• 

Ahora bien y siendo de suma imponancia señalar cuáles son los efectos de la 

citación para sentencia: 
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a).- Dar por terminada la actividad procesal de las panes, por lo que aquéllas ya no 

podrM promover nuevas pruebas ni f"onnular nuevos alesaros. 

b).- Sujeta al juzgador a dictar sentencia dentro del ténnino ordenado en la 

ley. 

e).- Impide que se promuevan recusaciones u otras cuestiones incidentales. 

SENTENCIA. 

En la sentencia, el Juez debe decidir sobre los derechos controvertidos y 

determinar si procede ºhacer trance y remate de los bienes embargados .. (de acuerdo a 

lo establecido por el articulo 1408 del Código de Comercio). 

La palabra sentencia proviene del latín SENTENTIA que significa máxima, 

pensamiento cono, decisión. Sentencia es la resolución que pronuncia el juzgador o 

tribunal para resolver el f"ondo de un litigio, conflicto o controversia. Jo que significa la 

terminación del proceso. 

Toda sentencia debe estar debidamente motivada y fundamentada de acuerdo con 

los artículos 14 y 16 Constitucionales que establecen en general ,los requisitos para 

todo acto de autoridad. Morivación se entiende como Ja examinación y valoración que 

el juzgador haga sobre Jos hechos expresados por las panes de acuerdo con los 

elementos de convicción presentados en el proceso. 
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La fundamentación es la expreai6n de los argumentos juridicos en los cuales se 

apoye la aplicación de los preceptos nonnativos que se invocan por el juzgador pasar• 

a resolver el conflicto planteado. 

Si al momento de dictar la sentencia el juez decide que no procede el juicio 

ejecutivo. debe reservar al actor aus derechos para que Jos reclame a través de la vía y 

f"onna que conesponda tal y como lo menciona el Articulo J 409 del ordenamiento 

antes citado. 

Si la sentencia decreta el remate de los bienes embargados se proceder• a su venta 

en almoneda públi~ previo avalúo hecho por dos peritos o corredores nombrados 

uno por cada parte y un tercero. en caso de discordia designado por el juez. El remate 

debe anunciarse por tres veces dentro de tres días si los bienes a rematar son bienes 

muebles y tratándose de bienes inmuebles será dentro de nueve días. En caso de no 

presentarse postor. el acreedor puede pedir la adjudicación de los bienes por el precio 

fijado para la almoneda (Artículos 1410. 1411 y 1412 del Código citado con 

anterioridad). 

La sentencia definitiva dictada en el juicio ejecutivo mercantil es susceptible de 

impugnarse a través del recurso de apelación el cual debe admitirse en ambos efectos 

como lo sei\ala el Artículo 13390 Fracción 1 del Código de Comercio 

Es importante señalar que la sentencia al ser impugnada por alguna de las partes 

mediante el recurso de apelación este será substanciado por la sala correspondiente a 

la cual se encuentre adscrita el juzgado del conocimiento. incluso se podrá. substanciar 
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el amparo correspondiente por la autoridad f'ederal. siendo el caso que nos ocupa el 

juicio ejecutivo mercantil y no su ultima consecuencia. el cual ha sido explicado hasta 

la sentencia dictada por et juez del conocimiento, la cual puede ser modificada, 

revocada o confirmada por las autoridades superiores antes indicadas. 

Finalmente es de lleftalar que la tramitación del juicio que nos ocupa. puede 

efectuarse por conducto del endosatario en procuración, el cual podrá firmar todas las 

promociones (escritos) tendientes a la conclusión del juicio, no apart•ndosc que el 

resultado del mismo únicamente afecta la esfera jurídica del endosante por ser el 

endosatario en procuración un mero mandatario o encargado de tramitar el juicio. 

U) EL ENDOSATARIO EN PROCURACION COMO UN REPRESENTANTE 

DE SU ENDOSANTE EN EL .JUICIO E.IECUTIVO MERCANTIL. 

Como referimos en capítulos anteriores y al estudiar la figura de la representación. 

encontramos que todos los doctrinarios refieren en tCrminos generales, que es el acto 

de representar o la situación de ser representado, sustituir a otro o hacer sus veces, 

pudiendo sei\alar diversos conceptos de representación de acuerdo a diferentes 

estudiosos del derecho dentro de los cuales encontramos: 

MIGUEL SOBERON MAINERO, la representación la entiende como: 

"REPRESENTACION ES EL ACTO DE REPRESENTAR O LA Sl

TUACION DE SER REPRESENTADO, SUSTITUIR A OTRO O 
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HACER SUS VECES'".3 

HUGO ROCCO, La representación es: 

"REPRESENTACION ES LA SITUACION JURIDICA EN CUYA 

VIRTUD ALGUIEN EMITE UNA DECLARACION DE VOLUNTAD 

PARA REALIZAR UN FIN CUYO DESTINATARIO ES OTRO SUJE

TO DE MODO QUE HACE CONOCER A LOS TERCEROS A LOS 

TERCEROS A LOS QUE VA DIRIGIDA ESA DECLARACION DE 

VOLUNTAD. QUE EL INTERESES AJENO. CON LA CONSECUEN

CIA DE QUE TODOS LOS EFECTOS JURIDICOS DE LA DECLARA

CION DE. VOLUNTAD SE PRODUZCAN RESPECTO DEL 

SUJETO EN CUYO INTERES SE ACTUA'".'( 

La enciclopedia jurídica OMEBA. determina que la representación es: 

"EN LA CELEBRACION DE UN ACTO JURIDICO PUEDE 

ACTUAR EL PROPIO INTERESADO -sobre el que recaen los cfectos

U OTRA PERSONA EN NOMBRE Y CUENTA DE AQUEL, O 

SEA QUE UNA PERSONA PUEDE SER PARTE EN UN ACTO JURl

DICO SIN HABER CONCURRJDO PERSONALMENTE A SU OTOR

GAMIENTO, CUANDO, ESO OCURRE HAY REPRESENTACION".' 

3 -01ccxoNARI.O DE DERECHO MEXICANO". l:nati.tuto de Ci.encia• JurI.di.cae, 
2d•. Edi.e. México, 1938, P.2802. 
4 "SNCICLOPED:IA JURfDICA OMEBA", Tom.XXIV, Editora Bi.bli.09ra~1.a OMEBA, 
Bueno• Airea 1981, Pi724. 
5 :Id•m· 
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En tales condiciones tenemos que avocamos ahora al estudio de la representación 

que otorga eJ endoso en procuración. 

El endoso en procuración confbrme al Articulo 3S de Ja Ley General de Títulos y 

Operaciones de Cn~dito. es en términos claros la representación otorgada por el 

endosanre aJ endo•rario. los limites legales o voluntarios; siendo al respecto y para 

una mejor ilustración. transcribir el citado precepto. el cual dice: 

Articulo JS.- El endoso que contenga las cláusulas "En procuración", "Al cobro". 

u otra equivalente. no transfiere la propiedad. pero da facultad al endosatario para 

presentar el documento a la aceptación, para cobrarlo judicial o extrajudicialmente. 

para endosarlo en procuración y para protestado en su caso. El endosatario tendril 

todos los derechos y obligaciones de un mandatario. El mandato contenido en el 

endoso no rennina con Ja muerte o incapacidad del cndosame. y su revocación no 

sune ef"ectos respecto de terceros, sino desde que el endoso se cancela conforme al 

articulo 4 J • 

En el caso de este artículo Jos obligados sólo podrán oponer al tenedor del título 

las excepciones que tendrían contra el endosante. 

Del contenido del precepto legal transcrito, tenemos que por Ja voluntad de la ley 

se establece la forma en que una persona tenedora legitima de un documento valor 

(título de crédito) faculta a otra (endosatario en procuración} para presentar el 

documento a su accpración. cobrado judicial o extrajudicial. denominada .. ENDOSO 

EN PROCURACION'', y por medio de Ja cual se delega en el endosatario una 

96 



determinada representación y que el autor GARRIGUES rclomando los elementos de 

la definición de Vivante. refiere como una cláusula accesoria e inseparable del tirulo. 

en virtud de la cual el acreedor cambiarlo pone a otro en su lugar. transfiriéndole el 

titulo con efectos limitados. 

Por su pane la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. establece las 

IM:uhades que el endosatario en procuración. puede realizar a favor de su endosante. 

en la gestión necesaria para efectuar el cobro del documento endosado. (ya sea judicial 

o extrajudicial). y que en consecuencia del ejercicio de las facultades otorgadas. Jos 

obligados al pago del titulo de crédito, solamente podrán oponer las excepciones que 

tengan en contra del propietario del documento (endosante). ya que este último, se 

encuentra representado por su endosatario. y es el primero en que actúa y no el 

endosatario, de ahi que se considere que el endoso en procuración f"unciona corno un 

verdadero mandato especial en el cual toda la gestión que realice el mandatario 

(endosatario) será a nombre y cuenta del rnanante (endosante). 

En tales condiciones, la figura del endoso en procuraci .ln es determinada por la 

voluntad de la ley, Ja cual funciona exclusivamente sobre documentos de crédito 

expresamente determinados, sin que funcione tal figura jurídica en otro tipo de 

documentos que traigan aparejada ejecución. así como también solamente puede 

producir efectos. jurídicos dicha figura en el juicio ejecutivo mercantil y atendiendo a 

las propias consideraciones del procedimiento judicial, en efecto y corno vimos en el 

tema inmediato anterior. existen otros documentos legales que traen aparejada 

ejecución. pero que no se establece en la ley, ningún apanado en donde se autorice al 

propietario del documento ejecutivo a delegar Ja representación a un tercero y sea este 
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quien ejercite todas las acc:iones y actuaciones tendientes a lograr el paso deJ mismo 

documento debido. par Jo que el endosatario en procuración solamente se presenta en 

Jos documentos de credito (thulos de crédito. títulos valores expresamente 

determinados en Ja Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. como lo son: 

Lu Acciones; Oblipciones; Bonos del Fundador; Cenificados de Deposito~ 

certificados de Participación; Let.ra de Cambio; P,..m; Cheque; y Bono de Prenda). 

tfpicoa y sin que dicha figura jurídica sea extensible a Jos documentos que traen 

aparejada ejecución y que sean diversos a los establecidos en la ley. 

En ef"ecto. Ja figura jurídica del "ºEndosatario en Procuración''· solamente la 

encontramos en el juicio ejecutivo mercantil. y que en términos del Artículo 35 de Ja 

Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. se encuentra legitimada a efecto de 

iniciar y concluir en todas sus etapas legales el juicio ejecutivo, y su actuación se 

encuentra limitada al mandato recibido y en su caso a los limites establecidos por la 

propia ley. 

Ahora bien es de considerarse que en la secuela procedimental que se encuentra 

establecida en el Código de Comercio ( la cual referimos en el tema que antecede), al 

Endosatario en Procuración, corresponde ejercitar todas y cada una de las acciones y 

derechos procesales que Ja ley da a su endosante, tendientes al cobro del documento 

de crédito debido. 

En las condiciones apuntadas. el Endosatario en Procuración se constituye como 

representante de su endosante en el juicio ejecutivo mercantil. 
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Al respecto y para mayor abundamiento. debemos de considerar los diversos 

criterios sostenidos por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. dentro de los cuales 

lleftalamos los sipientes: 

ENDOSO EN PROCURACION POR PERSONA MORAL. NO ES 

NECESAlllO EXHIBIR PODER NOTARIAL PARA HACERLO. 

Cuando una persona moral realiza un endoso en procuración de un título de 

crédito. la exhibición del poder notarial respectivo no constituye un requisito 

indiapenuble para ello. pues basta que el titulo contenga el endoso correspondiente en 

táminos de lo dispuesto en el Articulo 29 de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de C'*lito con inclusión de la denominación o razón social de la misma. así como la 

expresión del carácter que en su representación ostenta Ja persona que Jo finna. pues la 

ley que regula tales titules no establece ese requisito. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 687/90. Roberto Cázares Carrillo. 6 de diciembre de 1990. 

Unanimidad de votos. Ponente: Ma. del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: 

Francisco J. Rebolledo Pci\a. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente : Semanario Judicial de la Federación 

Epoca : SA 
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Tomo : V Segunda Pane-2 

Página : 572 

TITULOS DE CREDITO. ENDOSO EN PROCURACION • EXCEPCIONES 

OPONIBLES.-EI endoso en procuración o al cobro no transmite la propiedad del 

titulo. sino que únicamente tiene por objeto facilitar el ejercicio de los derechos 

documentales que corresponden siempre al endosante~ de aquí que se considere al 

endoso en procuración como un verdadero mandato constituido en favor del 

endosatario con las facultades limitadas que la propia ley sci'lala. Asi pues. si la 

propiedad del titulo y la titularidad del derecho siguen perteneciendo al endosante. y el 

endosatario solo adquiere los derechos y obligaciones de un mandatario. resulta claro 

que el demandado puede oponer en el juicio relativo las excepciones que tenga contra 

el endosante en procuración. Así lo ha establecido el propio legislador al decir en la 

pane final del Articulo 35 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. que 

en el caso de ese precepto. habla del endoso en procuración. "Los obligados sólo 

podrán oponer al tenedor del título las excepciones que tendrían contra el endosante" 

PRECEDENTE: 

Amparo Directo 4617/66. Fidel de la Garza del Valle. 23 de septiembre de 1968. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ernesto Solis López 

Instancia: Tercera Sala 

Fuente : Semanario Judicial de la Federación 

Epoca : 6A 
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Volumen : CXXIX 

Página : SS 

Finalmente es de reiterar que la representación delegada por medio del endoso en 

procuración. solamente la encontramos presente en el juicio ejecutivo. de ahi que el 

Endosatario en Procuración me debe necesariamente de considerar como un legitimo 

representante de su endoaante en el juicio ejecutivo mercantil. en atención a la Cacullad 

otor11ada para obtener el cobro del documento debido, bastando que en el documento 

correspondiente se consigne el endoso en procur-ación correspondiente. con los 

requisitos establecidos en Ja ley y que analizamos en el apartado anterior. 

sosteniéndose por lo tanto el silogismo ••Endoso que no legitima no es endoso:• 

011.- LA EXCLUSIVIDAD ESPECIAL DEL ENDOSO EN 

PROCURACION PARA LEGITIMAR EN EL .IUICIO E.IECUTIVO 

MERCANTIL AL ENDOSATARIO EN PROCURACION. 

Previamente al estudio de la exclusividad que representa el --endoso en 

procuración .. para legitimar en el juicio ejecutivo mercantil al endosatario, es menester 

retomar lo sei\alado en cuanto a Ja cesión de derechos, ello en atención a que de 

acuerdo a la evolución del derecho cambiario, como institución propia, creada por Jos 

usos, y recogida en la actualidad en todas las legislaciones, Jos documentos de crédito 

(títulos de credito tipicos), se pueden transmitir no solamente en cesión ordinaria 

(simple tradición). sino que también por medio del el endoso (considerado este como 

una simple anotación en el dorso del documento, y de ahi proviene su nombre), y que 
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al momento de efectuarse se hace la entrega del documento miamo. siendo utilizada 

dicha figura jurídica hasta para transmitir la propiedad del titulo. y legitimar al nuevo 

propietario para ejercer el derecho literal que en el se consigna . 

Lo más relevante y que ha motivado la constante utilización del endoso. 

Rlstituyendo a la cesión ordinaria es que el mismo es inmune al peligro que presenta la 

cesión: ... el riesgo de insolvencia del deudor·•. V Jo es porque, en los documentos 

cantbiarios el que transmite el documento. el endosante responde solidariamente de la 

deuda (Articulo 90 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito). no ya de 

Ja simple existencia y de la legitimidad del crédito, es decir queda obligado al pago del 

titulo de crédito que transmite; en tales condiciones y contrariamente a lo que sucede 

en la cesión. cuanto más circula el documento. cuantas más hayan sido las manos por 

las que paso el documento cambiario, mayor valor tiene. porque cada uno de los 

endosantes va aftadiendo su propia responsabilidad, a la que tenían los signatarios 

antecesores del título. 

Ahora bien, en cuanto al tema a estudio, tenemos que el endoso es ta única figura 

jurídica mediante la cual para transmitir el documento crediticio motivo del endoso, no 

se requief'e otorgar poder notada! alguno. ni de ninguna otf'a especie en favor del 

endosatario. toda vez que como se señaló con anterioridad. es el instrumento mediante 

el cual se legitima al mandatario para que comparezca a nombre y cuenta del 

mandante, a deducir Jos derechos consignados en el documento transmitido, ya en lo 

extrajudicial. ya en lo judicial (punto éste que es sobresaliente). situación esta que se 

encuentra f'egulada pof' la legislación mercantil. y más aún. al ser utilizado el endoso, el 

endosatario por disposición de la ley. se constituye como un mero mandatario judicial. 
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regulando los limites del mismo las ordenes previamente recibidas y en su caso por la 

legislación correspondiente. quedando por tal motivo obligado a la consecución de las 

instruccione!i. recibidas o a cumplir las obligaciones que el ordenamiento legal le 

impone. hasta la terminación del mandato otorgado, sea cual sea el resultado. 

E• de resaltar que Ja figura del endoso es de naturaleza jurídica meramente 

mercantil, rqulada exclusivamente por la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito y no se encuentra considerada por el Código Civil sea local o de aplicación 

federal. siendo que éste último ordenamiento regula a la fisura del mando (mandante y 

mandatario) ya general o especial, con to cual se puede llegar a la conclusión que con 

el solo hecho que el endoso cumpla con los requisitos establecidos por el articulo 29 

del Códiso de Comercio (ya estudiados). estamos en presencia del mandato especial y 

exclusivo de la transmisión de los títulos de crédito, no pudiendo encontrar en ninguna 

materia del derecho una representación en apariencia tan simple y que contenga un 

mandato tan especial y en su momento tan ilimitado . 

. Una vez que hemos hecho los apuntes correspondientes a la cesión ordinaria con 

relación a la figura del endoso, así como los requisitos que el mismo debe de contener 

y los ef"ectos del endoso. toca ahora. entrar al estudios de Ja exclusividad que 

representa el ••endoso en procuración .. para legitimar en el juicio ejecutivo mercantil al 

endosalario. En efecto. y como referimos en diversos apartados de los capítulos 

previamente estudiados, ••endoso que no legitima no es endoso·•, y en el caso concreto • 

.. endoso en procuración que no legitima al endosatario en procuración, no constituye 

un verdadero endoso" 
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Como hemos visto en apanados anteriores. concretamente al estudiar el juicio 

ejecutivo mercantil. en atención al endoso en procuración el que Jo recibe se constituye 

en un verdadero mandatario o procurador judicial. ya que sobre él recae la obligación 

de tramitar toda Ja secuela procesal. bajo su más extricta responsabilidad. en tales 

condiciones. se debe de encontrar legitimado para iniciar el juicio ejecutivo mercantil 

con-espondiente. 

No debe de pasar por desapercibido que .. la legitimación procesal de las partes 

litigantes•• es la f'acultad de intervenir directamente una serie de conductas o 

actividades que permitan resolver algún punro de derecho que le afecta. incluso dentro 

de un procedimiento judicial. atendiendo desde luego al cumplimiento a las reglas 

establecidas en la ley que corresponda. 

De lo antes expuesto, resulta relevante establecer un concepto de .lo que se debe 

de entender como ••legitimación''· siendo que en nuestro muy panicular punto de vista 

el concepto que define con mayor claridad la figura en cuestión. es el que nos 

proporciona el doctrinario CIPRIANO GOMEZ LARA. el cual determina .. La 

legitimación jurídica. debe enterderse como una situación del sujeto de derecho. en 

relación con dctenninado supuesto normativo. que lo autoriza a adoptar determinada 

conducta. es decir. la legitimación es autorización de la ley porque el sujeto de derecho 

se ha colocado en un supuesto normativo y tal autorización implica el facultamiento 

para desarrollar detenninada actividad o conducta ... 6 

6 CIPRIA.NO GOHEZ LARA~ "TEOR:IA GENERAL DEL PROCESO" r Edit. UNAHr Pag. 
224.1981.. 
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A pesar de lo anterior no hay que perder de vi9ta lo• diversos concepto• que nos 

aponan loa diverso• doctrinario• que se han ocupado de estudiar y definir a la 

.. le¡sitimación ... siendo Jos m6a relevantes los siguientes: 

a) RAFAEL DE PINA VARA. al respecto seftala: ··situación juridica en que se 

encuentra un sujeto en vinud de la cual puede manifestar validamcnte su voluntad 

respecto a una detenninada relación de derecho. afectandola en algun modo"7 

b) COUTURE. que establece: .. Legitimación en el proceso es Ja aptitud· o 

idoneidad para actuar en un proceso ejercitando un derecho propio o ajeno 

comprendiendo capacidad procesal y representación procesal.• 

En las condiciones definidas con antelación. tenemos que la legitimación es la 

~cultad juridica. que el propio ordenamiento normativo establece a favor de una 

determinada persona a efecto de desarrollar una detenninada actividad o conducta 

siempre y cuando el sujeto se encuentre dentro del supuesto normativo. 

Asimismo debemos de observar que en cuanto a Jo que hace a la legitimación en el 

proceso. existen diferentes clases. la activa y Ja pasiva. e incluso la legitimación en la 

causa,. siendo se precisar sobre dichas cuestiones, Jos conceptos siguientes: 

7 DE PINA VARA RAFA.EL; -ozcczoNARZO DE DERECHO", Ed.lt.Porrua; Max.lco 
1990. P. 334 

8 OVA.LLE FABELA JOSE. "DERECHO PROCESAL CZVZL". Edit. Horta. 1990. P. 
88. 
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J.- LEGITIMACION ACTIVA.- Es la facultad que tiene un sujeto para iniciar un 

proceso judicial. es decir se debe de contar con la legitimación activa para mover la 

maquinaria judicial desde luego. una vez que el sujeto se encuadra dentro del precepto 

normativo. y dicha cualidad corresponde exclusivamente a la parte enjuiciante. 

2.- LEGITIPwf.ACION PASIVA.- Esta se encuentra rererida a la situación jurídica 

de aquel sujeto de derecho en contra del cual se endereza un juicio. es decir Ja 

legitimación pasiva en todo juicio corresponde a la parte demandada. 

3.- LEGITIMACION EN LA CAUSA.- Condición juridica en que se halla una 

persona con relación al derecho que invoca en el juicio. ya sea en razón de la 

titularidad del derecho ejercitado en vía de acción o de otras circunstancias que 

justifican su pretención. 

Atendiendo a las condiciones antes establecidas. tenemos que Ja legitimación en 

materia de titules de crédito. para requerir el cumplimiento del derecha incorporado al 

documento. se da por diversos medios o mecanismos juridicos. pero en el caso a 

estudio se realiza por medio del endoso en procuración. resultando relevante. 

transcribir Jo que expone el maestro PALLA~S: "La legitimación consiste en Jos 

efectos que la ley le atribuye a Ja posesión del título mediante la cual se presume que el 

poseedor es el titular de Jos derechos que dimanan del documento" M 

S ASTUOILLO AURZUA PEDRO, "LOS TfTULOS DE CR~OITOH, Edit. Porrúa, MéxLco 
1992, Pi29. 
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AJ respecto de lo anterior. tenemos que el endoso en procuración. legítima 

activamente en el juicio ejecutivo mercantil a la persona que Jo recibe (Endosatario en 

Procuración), siendo una f"orma exclusiva para que se ejerciten los derechos y acciones 

que dimanan del documento de crédito, es decir • por medio del endoso en 

procuración se legitima activamente al poseedor del documento, para ejercitar las 

aciones que derivan del mismo. pero nunca podrá delegarse o transmitirse la 

lesitimación pasiva por pane del demandado en el juicio ejecutivo mercantil, de ahi, se 

reitera. que el endoso sea una f"orma especial y e><clusiva para legitimarse en el juicio 

ejec:utivo mercantil. 

Aunado a to anterior, no hay que perder de vista que existen documentos, que 

traen aparejada ejecución y que motivan el juicio ejecutivo mercantil, dentro de los 

cuales y conf"orme al articulo J 391 del Código de Comercio, como lo son : 

1.- La sentencia ejecutoriada o pasada en autoridad de cosa juzgada y Ja 

arbitral que sea inapelable, conf"onne aJ articulo 1346, observandose lo 

dispuesto en el articulo 1348~ 

U.- Los instrumentos públicos. 

llJ.- La confesión judicial del deudor, según el articulo 1288. 

IV.- Las palizas de seguros, conforme a la ley de la matel'"ia. 

V.- La decisión de Jos peritos designados en los seguros para fijar el 
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impone del siniestro. observandose Jo prescrito en la ley de la materia; 

VJ.- Las f'acturas. cuentas corrientes y cualesquiera otros contratos de 

comercio firmados y reconocidos judicialmente por el deudor. 

VII.- Los demás documenros que por disposición de fa ley tienen eJ 

carácter de ejecutivos o que por sus caracteristicas traen aparejada 

ejecución. 

Al respecto de lo anterior es necesario referimos a diversos dispositivos legales. 

los más usuales. donde encontramos otros documentos que traen aparejada ejecución y 

que motivan también el juicio ejecutivo mercantil. así tenemos Jos que deaaJJamos a 

continuación: 

A).- Ley de Instituciones de Crédito . 

.. Artículo 68.- Los contratos o las palizas en Jos que. en su caso. se hagan constar 

Jos créditos que otorguen las instituciones de crédiao. junto con los estados de cuenta. 

cenificados por el contador facultado por la institución de crédito acreedora. serán 

títulos ejecutivos, ... •• 

'"Articulo 72.- Cuando el crédito contenga garantía real. el acredor podri ejercitar 

sus acciones enjuicio ejecutivo mercanlil, ordinario ...... 

B).- Ley general de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

108 

..;--~---···-~···· . .,.~ .. ··----····-···~~···•·<. ~ .. -~--



"Articulo 48.- El contrato o documento en que se hagan constar los créditos. 

arrendamientos financieros o fiactoraje financiero que otorguen las organizaciones 

auxiliares de crédito correspondientes. así como los documentos que demuestren los 

derechos de crédito transmitidos a empresas de f'actoraje financiero. notificados 

debidamente aJ deudor. junto con la cenificación del catado de cuenta a que se refiere 

el articulo anterior. serán titulo ejecutivo mercantil. sin necesidad de reconocimiento 

de firma ni de otro requisito alguno ... 

ºAniculo 48 A.- Las obliaaciones subordinadas que emitan las arrendadoras 

financieras. Jos almacenes generales de deposito y las empresas de f'actoraje financiero. 

serán tirulos de crédito a cargo de estas emisoras. obligatoñamenle convenibles a 

capitaJ y produci ... n acción ejecutiva respecto de las mismas, previo requerimiento de 

paao ante fedatario público ...... 

l>e los dispositivos legales antes transcritos. tenemos que no necesariamente se 

transmita el juicio ejecutivo mercan1il atendiendo a los documentos que traen 

aparejada ejecución y que se ven consignados en el aniculo 1391 del Código de 

Comercio, sino que también se puede substanciar dicho procedimiento (juicio 

ejecutivo mercantil)_ cuando existe disposición expresa en Ja ley par-a ello. 

De todos los documentos que han sido precisados • tenemos que la figura del 

endoso en procuración para legitimar en el juicio ejecutivo mercantil a Ja persona que 

lo recibe. es exclusivo de Jos títulos de crédito. de ahí que los efoctos jurídicos que 

conlleva el otorgamiento del endoso en procuración sean exclusivos para legitimar 

activainentc en el juicio al endosatario en procuración. 
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Por otra pane. no debemos de perder de vista que el aniculo JS de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito. establece los limites del endoso en procuración. 

como una f"orma de legitimar al endosatario en procuración en el juicio ejecutivo 

mercantil. disposición ésta. que no se encuentra en ningún otro ordenamiento legal y 

de ahí que de nueva cuenta. se esté en presencia de una legitimación exclusiva en el 

juicio ejecutivo mercantil. sin que de forma alguna. dicha forma de legitimación pueda 

acr utilizada por la pane demandada en el juicio de mérito. 

Asi núsmo debemos de observar que la exclusividad a la que nos hemos venido 

refiriendo. va más alla de lo establecido el precepto legal antes invocado. como paso a 

denotar a continuación. 

Articulo JS.- El endoso que contenga las clausulas ººEn procuraciónu. "'AJ Cobro ... 

u otra equivalente. no transfiere la propiedad. pero da facultad al endosatario para 

presentar el documento a la aceptación. para cobrarlo judicial o extrajudicialmente. 

para endosarlo en procuración y para protestarlo en su caso. El endosatario tendrá. 

todos los derechos y obligaciones de un mandatario. El mandato contenido en el 

endoso no termina con la muerte o incapacidad del endosante. y su revocación no 

surte efectos respecto de terceros. sino desde que el endoso se cancela conforme al 

articulo 41 . 

En el caso de este artículo los obligados solo podrán oponer al tenedor del titulo 

las excepciones que tendrían contra el endosante. 

Del contenido del precepto legal transcrito. tenemos que en ninguna fonna se ve 

autorizada para desistirse de la demanda,, de la instancia o de la acción ejercitada en 
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contra del demandlldo. siendo que actualmente e• criterio de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación • que se deberá estar a los límites del mandato conf"erido. 

debiendo ser textuales las facultades accesorias a lo dispuesto por eJ anículo de 

rererencia. y que a pesar de ello, dichas f"aculrades otorgadas. no facultan de f'orma 

alguna al endosatario en procuración para presentar denuncias o querellas. respecto de 

conductas que pudieran ser consideradu como delitos y cometidas en perjuicio de su 

endosante. sino que en todo caso dichas actuaciones. c:onductas o actividades. deben 

Nr ejercit.clas por el sujeto pasivo y no pudiendose transmitir las mismas por el mero 

endoso consignado en el documento de crédito. 

De todos Jos pun1os anotados, tenemos que el endoso en procuración es una f'orma 

especial. particular o exclusiva para legitimar en el juicio ejecutivo mercantil al 

endosatario en procuración. que solamente se encuentra prevista dicha fbrma atípica 

de legitimación en Ja Ley General de Títulos y Operaciones de Crédilo. siendo que la 

mi~• en nuestro concepto debe ser modificada y se debe de establecer dentro de los 

límites de condiciones eslablecidas en Ja legislación actual. ya que al ser atípica la 

forma en que se otorga Ja representación, rompe con algunos de los principios 

juridic:os que se anotan en los puntos siguientes: 

a).- Rompe con el principio de igualdad procesal, toda vez que el demandado. no 

we puede hacer representar en el juicio ejecutivo mercantil por medio de endoso 

alguno, sino que deberá de otorgar un poder o mandato judicial. 

b).- Rompe con las nonnas generales que rigen a todo procedimiento judicial. 

como es el caso de Ja ionna en que se delega Ja representación. ya que sin que se 
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otorguen en f'orma expresa las facultades del endosatario en procuración. por 

disposición la ley. se suple Ja deficiencia de la representación concedida. supliendo la 

voluntad de la pane que la confiere. 

c).- Fija la ley sin existencia de consentimiento expreso alguno por parte del 

endosante. los limites del mandato conferido por medio del endoso en procuración. 

d).- Rompe con las reglas generales del derecho. para delegar la representación 

jurfdica de toda persona. 

e).- No existe convenio alguno de voluntades que rijan o regulen la relación 

juridica que nace por medio del endoso en procuración. entre quién Jo otorga y quién 

lo recibe o ejecuta. 

En tales condiciones y si el endoso es considerado como una f'orma de delegar la 

representación jurídica del titular de un documento de crédito, y que nuestro mli.ximo 

tribunal a fijado que las facultades no previstas en el artículo 3 5 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito deben ser expresamente determinadas, y aunado a la 

literalidad del documento de crédito. así como los principios jurídicos establecidos en 

el acuerdo de voluntades para crear. transmitir. modificar o extinguir derechos y 

obligaciones entre los sujetos de derecho. se debe necesariamente regular de mejor 

forma la figura del endoso en procuración, dejando a las personas que intervienen en 

dicha figura. establecer los limites de las facultades otorgadas. y no que sea la ley 

quien fije dichos limites, ya que con ello se está supliendo la voluntad de las panes. lo 
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que es contrario a las normas juridicas que regulan la actividad de Jos paniculares al 

momento de otorsarse la deleaación de representación juridica. 

IVf.- CRITERIOS .IURJSPRUDENCIALES RESPECTO DEL ENDOSATARIO 

EN PROCURACION. 

En cuanto a las caracteristicas de las diversas jurisprudencias emitidas por el poder 

Judicial de la Federación. tenemos que ha definido diversos criterios. f'acultando. 

limitando y otorgando poder suficiente al endosatario en procuración para la mejor 

consecución del mandato encomendado por su cndosante. dentro de los cuales 

encontramos los siguientes: 

A) EN CUANTO A SUS FACULTADES. 

RUBRO: TITULO DE CREDITO ENDOSADO EN PROCURACION POR 

UNA SOCIEDAD EXTRANIERA. PARA EXIGIR JUDICIALMENTE SU PAGO 

NO ES NECESARIO ACREDITAR LA EXISTENCIA LEGAL DE LA 

ENDOSANTE. 

Texto: La Ley General de Títulos y Operaciones de crédito en sus aniculos 29. 35 

y 39 prevecn los requisitos que debe reunir el endoso de un título de crédito señalando 

que el endoso en procuración no transmite la propiedad del documento pero faculta al 

endosatario para cobrarlo judicial o extrajudicialmente, estableciendo que el que paga 
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no está obligado a cerciorarse de Ja autenticidad de los endosos. ni tiene f"acultad para 

exigir que se le compruebe sin hacer distinción alguna lo que significa que el 

demandado no puede les:almente cuestionar Ja capacidad jurídica de las personas que 

intervienen en el endoso cualquiera que sea la calidad legal de estas. En tal vinud, el 

endosar.rio en procuración de un titulo de crédito no está obligado a acreditar la 

exiaencia lesal de Ja endosante cuando se trata de una sociedad mercantil o que esta 

reúne los requisitos que establecen los Aniculos 250 y 25 J de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, tratándose de una sociedad extranjera. toda vez que, por una 

pane, del anilisis de los citados preceptos y de la parte relativa de exposición de 

motivos se advierte que Jo que el Jesislador trató de evitar no f'ue Ja realización de 

todo acto de comercio en Ja República por las sociedades extranjeras sino de 

alablecer medios de control de Ja actividad de estas cuando pretendan ejercer el 

comercio de manera pennanente dentro del territorio Nacional, Jo que no sucede por 

el hecho de endosar los thulos de crédito y, por otra pane, aceptar el criterio contrario 

implicaría Ja obligar al promovenre que reclama el pago de un título de crédito que ha 

sido endosado por diversas sociedades a acreditar la existencia legal de cada una de 

eJJas y, en su caso. Ja capacidad legal de las mismas para realizar actos de comercio, lo 

que pugnaría no solo con el espíritu de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

crédito, sino con el texto expreso de su Artículo 39. que constituye una norma especial 

de aplicación preferente de las disposiciones generales. dado que dicho ordenamiento 

dotó a los títulos de crédito de características propias a efecto de conferirles las 

mayores Cacilidades de transmisión, de rapidez y cjecutividad de las acciones 

concedidas al tenedor. que buscan precisamente. dar mayor agilidad a Ja circulación de 

documentos; por lo que basta con que se demuestre que el endoso cumple con los 

requisitos que Ja Ley de la materia establece para que el endosatario pueda acudir ante 
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los tribunales a reclamar el paao del documento respectivo, sin importar la calidad 

les,al de Ja endosante, es decir sin tener en cuenta Ja nacionalidad de esta. 

PRECEDENTES. 

Contradicción de tesis 6188. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 

Coleaiado en Materia civil del Primer Circuito y Primer Tribunal Colegiado del Cuano 

Circuito. 27 de noviembre de 1989. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: SERGIO 

HUGO CHAPITAL GUTIÉRREZ. Ponente MARIANO AZUELA GÜITRÓN. 

Secretario: FILIBERTO MÉNDEZ GUTIÉRREZ. 

Texto de la Tésia aprobado por la tercera Sala en Sesión privada del veintisiete de 

noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. Unanimidad de cuatro votos de los 

seftores ministros: Presidente Decano MARIANO AZUELA GÜITRÓN, JORGE 

CARPIZO Me GREGOR. SALVADOR ROCHA DiAZ e IGNACIO MAGA1'1A 

CÁRDENAS. 

Instancia· Tribunales Colegiados de Circuito. 

Fuente : Semanario Judicial de la Federación. 

Epoca : 8A 

Tomo : XIII- Mayo 

Página 450. 
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RUBRO: TITULOS DE CREDITO NOMINATIVOS CON CLAUSULAS "NO 

A LA ORDEN .. O ''NO NEGOCIABLES" • NO PROHIBEN SU TRANSMISION 

MEDIANTE EL ENDOSO EN PROCURACION. 

TEXTO: Si bien es cieno que el aniculo 2S de la ley general de Titulas y 

Operaciones de Crédito establece que Jos títulos de crédito con las cláusulas ... No a La 

Ordenº o "No Neaociable ... solo serán transmisibles en Ja fbrma y con los ef"ec«o• de 

. una cesión ordinaria. con lo que excluye en principio las otras formas de transmisión 

de dichos documentos ~ entre ellas las del endoso, también lo es que esa exclusión 

comprende únicamente todos los medios por los que es posible transmitir la 

propiedad o dar en garantía el documento de crédito de que se trate, que implica la 

perdida de los derechos derivados del título en perjuicio del beneficiario o titular 

designado. Esto es así, porque esa cláusula de no negociabilidad constituye una 

protección otorgada en favor del obligado cambiario de que el documento no circula 

libremente ni, por ende, llegar a poder de terceros que se subroguen en los derechos 

que correspondan a la persona con la que se había estipulado la convención indicada, 

salvo que se realice Ja transmisión en la forma y con los efectos de una cesión 

ordinaria. Ahora bien, el endoso en procuración que el beneficiario del pagaré 

fundatorio de la acción otorgue no lo prohibe el artículo 25 de la Ley Gcner-al de 

Títulos y Oper-aciones de Crédito, pues de acuer-do con su natur-aleza juridica no 

transfiere Ja propiedad del documento. sino que su propósito es facuhar al endosatario 

para pr-escntar el documento a la aceptación, cobrarlo judicial o extrajudicialmente, 

endosarlo en procur-ación y protestarlo en su caso, en los términos del articulo 35 del 

ordenamiento citado, el que también detcr-mina que el endosatario (en procur-ación) 

tendr-á todos los der-cchos y obligaciones de un mandatario La equiparación que 
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llmllCiona la Ley invocada entre el endosatario en procuración y el mandatario 

corrobora aún m's que no hay transmisión de los derechos de propiedad, porque estos 

continúan en favor del endosante como titular del documento de credito tan es así que 

los obligados solo podr4n oponer al tenedor del titulo (endosatario en procuración) las 

crxcepc:iones que tendrian contra el endosante conforme: a lo dispuesto en la pane final 

del articulo 3 5 de la Ley General de Tflulos y Operaciones de Crédito. precisamente 

por a. no circulación libre del titulo de crédito. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

PRECEDENTES. 

Amparo directo 16/94. Francisco Javier Santoyo Castro. 28 de enero de 1994. 

Unanimidad de Votos. Ponente: Guillermo Antonio Muñoz Jiménez. Secretario: 

AJcjandro Sánchez López. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 

Fuente : Semanario Judicial de la Federación . 

Epoca : BA 

Tomo : XII-diciembre 

Página : 978. 
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RUBRO: TITULO DE CREDITO. ENDOSO EN PROCURACION. EL 

ENDOSATARIO NO ESTA OBLIGADO A ACREDITAR LAS FACULTADES 

DE SUS ENDOSANTES. 

TEXTO: Si el demandante opta por ejercitar la acción ejecutiva mercantil por 

conducto de un endosatario en procuración. no es requisito exhibir el poder notarial. 

por no exigirlo ningún precepto legal. sino que solo es menester presentar el titulo de 

crédito conteniendo el endoso respectivo que cumpla con los .-equisitos establecidos 

en el articulo 29 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. y tratindose 

de personas morales. también debe contener el endoso la denominación y razón social 

de la misma. y la expresión del car•cter que en su representación ostenta la persona 

que lo finna., siempre y cuando se trate del último endoso. En tal virtud. el juzgador 

esta obligado únicamente a cerciorarse de que el titulo de crédito base de la acción y el 

endoso inserto en el. llenen los requisitos de ley. y en todo caso de la identidad del 

endosatario pero no de que se exhiba su poder notarial. cuando que la ley que regula 

los titules de crédito. no establece este requisito. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 377/93. CARMEN CALDERÓN GÓMEZ. 8 de junio de 1993. 

Unanimidad de votos. Ponente: MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ HIDALGO. 

Secretario: FRANCISCO REBOLLEDO PEÑA. 
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Instancia: Tribunales Coleaiado• de Circuito 

Fuente : Semanario Judicial de Ja Federación 

Epoca :BA 

Tomo : XII- Noviembre 

Pi¡¡ina : 349 

RUBRO: ENDOSATAllJO EN PROCURACION, SE ENCUENTRA 

LEGITIMADO PARA INTENTAR EL JUICIO DE AMPARO. 

TEXTO: Es inexacto lo aseverado por el juéz rec:urrido. en el sen1ido de que Ja 

canlidad de endosatario en procur•ción no !"acuita legalmente a quien astenia el 

carácter para promover el juicio constitucional. pues al respecto cabe expresar que. 

conf'ormc a lo dispuesto en el articulo 4° de Ja Ley de Amparo. dicho juicio puede 

h•cerse valer por al pan.e a quien perjudique la ley o cualquier otro acto que se 

reclame. pudiendo hacerlo por si o por su rcprcscntanle legal. que en Ja especie lo seria 

el endosatario aJ cobro. 

TRIBUNAL COLEGIAOO DEL DECIMO SEXTO CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 202/88. Juan Adalbeno lbarra Rocha. 6 de septiembre de 

1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas. Secretario: J. JesUs Luis 

Lcrma Macias. 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente : Semanario Judicial de la Federación 

Epoca : 8A 

Tomo : XII-Agosto 

Página : 432 

RUBRO: ENDOSOS EN PROCURACION. CUANDO PROVIENE DE UNA 

SOCIEDAD MERCANTIL EL ENDOSATARIO NO ESTA OBLIGADO A 

DEMOSTRAR SU EXISTENCIA LEGAL. 

TEXTO: El endosatario en procuración de un título de crédito. al reclamar su 

pago, no está obligado a acreditar la existencia legal de la endosante cuando se trata 

una sociedad mercantil, o que esta reúne los requisitos que establecen los anículos 250 

y 251 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. tratándose de una sociedad 

extranjera. toda vez que del análisis de los citados preceptos y de la parte relativa de Ja 

exposición de motivos, se advierte que lo que el legislador trató de evitar no fue la 

realización de todo acto de comercio en la República por las sociedades extranjeras, 

sino de establecer Jos medios de control necesarios que regulen su actividad. cuando 

pretendan éstas ejercer el comercio de manera permanente en el pais, lo que en la 

especie no acontece por el hecho de endosar un título de Crédito En ef"ecto, aceptar el 

criterio contrario, pugnará no sólo con el espíritu de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito , sino con el texto expreso de su anículo 39, que dota a los 

títulos de crédito de características propias de transmisión • rapidez y ejecutividad a 

cf"ecto de conferir al tenedor las mejores facultades que buscan precisamente una 

mayor agilidad de circulación en dichos documentos , por Jo que en el caso basta con 
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que se demuestre que el endosos cumple con los requisitos legales, para que el 

endosatario pueda acudir ante los tribunales a reclamar su pago • sin imponar la 

calidad legal de la sociedad endosante o sin tener en cuenta Ja nacionalidad de esta. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 166/91. RAÚL PAZ Y PUENTE LA VALLE. 30 de abril de 1992. 

Unanimidad de votos. Ponente: HÉCTOR A. ARIAS l\rfURRIETA. Sc:cretario: 

ALEJANDRO GARCIA GÓMEZ. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 

Fuente : Semanario Judicial de Federación 

Epoca : 8A 

Tomo : XI.mayo 

P•gina : 328. 

RUBRO: ENDOSO EN PROCURACION. FACULTA AL ENDOSATARIO A 

PROMOVER JUICIO DE AMPARO. 

TEXTO: El aniculo 35 de la Ley General de Titulas Operaciones de Crédito. 

dispone que el endoso en procuración 04 faculta al endosatario para presentar el 

documento a al aceptación. para cobrarlo judicial o extrajudicialmente. para endosarlo 
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en procuración y para protestarlo en su caso .. y que .. el endosatario tend,.. todos los 

derechos y obligaciones de un mandatario ... Por lo tanto. si el endoso en procuración 

constituye un mandato que otorga al endosatario amplias facultades para obtener el 

cobro del título de crédito, debe consider-arse que también tiene facultades para 

promover juicio de amparo, aún cuando ello no este especificado en el numeral citado 

de Ja Ley General de Titulas y Oper-aciones de Crédito pues de conformidad con los 

aniados 13 y 14 de la Ley de Amparo no se requiere cláusula especial en el poder 

general para que el mandatario promueva y siga el juicio de amparo y deber& admitir-se 

la personalidad en el juicio de amparo cuando la misma haya sido r-econocida por la 

autoridad sellalada como responsable. 

PRECEDENTE: 

Amparo directo 3160/83. Multibanco Comennex. S.A. 20 de febrero de 1986. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente: MARIANO AZUELA GÜITRON. 

Quinta Epoca: 

Tomo XCV. Pág. 1194. Amparo Directo 8606/47. BARÓN ANTONIO. 17 

de febrero de t 948. Unanimidad de votos. 

Tomo XCIII. Página 292. Amparo Directo 3271/43. CARDIN ANCONA 

JULIO. 

7 de Julio de 1947. Unanimidad de 4 votos. Relator-: AGUSTiN MERCADO 

ALARCÓN. 

122 



RUBRO: ENDOSO EN PROCURACION DE SOCIEDAD EXTRANJERA. 

LEGITIMA AL ENDOSATARIO EN CUANTO A SU CAPACIDAD PROCESAL 

EN EL JUICIO EJECUTIVO. 

TEXTO: En términos del aniculo 35 de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito. el endoso en procuración de un titulo de esa clase. confiere al endosatario 

el cariicter de apoderado o mandatario para cobrar el documento judicial o 

extqjudicialmente., intearindoae asi aa personalidad o capacidad procesal para iniciar 

el juicio ejecutivo sin otro requisito. sin que sea óbice que la beneficiaria del título sea 

una sociedad extranjera y que por ello deba acreditar mediante el cenificado 

corTCspondiente su legal constitución en el país de origen. ya que lo dispuesto por los 

aniallos 2SO y 25 t de la Ley General de Sociedades Mercantiles se estima no rigen en 

cuanto a la representación de los procuradores en el juicio ejecutivo mercantil. sino en 

el caso general de que las empresas e>Ctranjeras realicen actos de comercio dentro de la 

República Me"icana. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 633/85. Microp.-ocesadores, S.A. 8 de Agosto de 1985. 

Unanimidad de votos. Poneme: JOSÉ BECERRA SANTIAGO. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
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Fuente : Semanario Judicial de le Federación. 

Epoca : 7A 

Volumen: 151-IS6 

Pane : Sexta. 

Página : 80 

RUBRO: LETRAS DE CAMBIO,. ENDOSO EN PROCURACIÓN. 

TEXTO: No es verdad que el endoso en procuración solo de lugar a cobrar 

extrajudicialmente el documento. puesto que el articulo 35 de la antes citada ley 

expresamente establece que el endoso en procuración da facultad al endosatario para 

presentar el documento a Ja aceptación y para cobrarlo judicial o extrajudicialmente. 

No hay razón por otra parte para exigir las formalidades a que se refieren los artículos 

2203 fracción 11 y 2233 del Código Civil, pues en el caso se trata de un mandato 

otorgado por endoso que se rige por las disposiciones de Ja ley de Títulos y 

Operaciones de Crédito. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 3033/59. ALFONSO FLORES GAZCA. 30 de Octubre de 1959. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente: JOS.E CASTRO LSTRADA 

Jnstancia: Tercera Sala 

Fuente : Semanario Judicial de la Federación 

Epoca : SA 

Tomo : CVJll 

Página : 924 
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RUBRO: LETRA DE CAMBIO. ENDOSO EN PROCURACION. 

TEXTO: La Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito establece el 

endoso en procuración. como un medio de allanar el cobro de los documentos 

mercantiles. según se desprende de su aniculo 3 S. equiparado el endosatario en 

procuración. al mandatario constituido conf"onne a la Ley Civil. Ahora bien. como ni la 

Ley de Titulas y Operaciones de Crédito. ni en Código de Comercio. ni el Código 

Civil para el Distrito y Territorios Federales requieren el carácter de abogado par-a ser 

endosatario en procuración ni para que el litigante pueda intervenir en los juicios 

me.-cantiles. aunque la ley de un estado .-epeler de oficio las promociones que un 

procurador haga.. sin tener título de abogado. como ocurre en el estado de Jalisco. 

dicho endosatario si puede comparecer en juicios mercantiles. sin llenar el requisito de 

poseer titulo de abogado. por tratarse de aplicación de Leyes Federales y porque. 

como se ha dicho. la facultad de los estados para reglamentar el ejercicio de las 

prof'csiones. esta limitada a las materias de su régimen interior. 

PRECEDENTES: 

RAJ\..ÚREZ CASJMIRO. Pág. 58. Tomo XLIII. 14 de Enero de 1935. S Votos. 

Instancia: Tercera Sala 

Fuente : Semanario Judicial de Ja Federación 

Epoca . SA. 

Tomo ·XXX 

Página : 2188 
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B) EN CUANTO A SUS LIMITANTES COMO ENDOSATARIO EN 

PROCURACION. 

RUBRO: ENPOSATARIO EN PROCURACION. REQUIERE DE 

MANDAMIENTO CON CLAUSULA ESPECIAL DEL ENDOSANTE. PARA QUE 

SUllTA EFECTOS EL DESISTIMIENTO DE LA ACCION POR EL 

REALIZADO. 

TEXTO: Del texto del anlculo 35. de la Ley General de Tirulos y <Js>-aciones de 

Cnkl.ito. • colise que, el endoao en procuración en un mandato cambiado, y las 

filcult•dea en el irunersas se concretan a presentar el documento a la aceptaciOn. cobro 

judicial o extrajudicial, su endoso nuevamente en procuración. o bien, Su protesto. Sin 

embarao, el mandato cambiario no f"acuha al endosatario entre orru cosas, a desistirse, 

porque para ello ea necesaria cláusula especial, pues, tan solo cuenta con Jos derechos 

y obligaciones de un mandatario, dado que la ritulari~ad plena de accionar o desistirse 

de la acción es prerrogativa del endosante, y por ende, son de observarse las normas 

de Ja legislación Civil y no del Código de Comercio, en vinud ser aquel ordenamiento 

et único que se encarga de su regulación jurídica. 

SEGUNDO TltlBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 77/ 93. RICARDO MICHELL VÁZQUEZ LARA. 12 de Mayo 

de 1993. Unanimidad de Votos. Ponente: ADÁN GJLBERTO VILLARREAL 

CASTRO. Secretaria: ROSA EUGENIA GÓMEZ TELLO FOSADO. 
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-=T......,.._ Colesi8<foa de Circuito 

Fuente : Semanario Judicial de la Federación 

Epoc:a : SA 

Tomo : Xll-A11osto 

1'69ina :431 

RUBllO: QUERELLA. EL ENDOSATAlllO EN PllOCUllACIÓN CARECE 

DE FACULTAD PARA FOltMULAll LA. (1..EGISLACION DEL ESTADO DE 

CHDIUAHUA). 

TEXTO: El endout#io en pn>c:unción no esta raculi.do para prnentar quaella 

•-.,de una --monl, ya - ..io - &cultadea para el cobro judicial o 

_.,.._dicial de un titulo de cridito, - en t'"11inoa del articulo 113 del Códi&o de 

Procedimicnloa r-Jea para el Eol&do de Cllihual>ua. las q-lu preaenladaa por lu 

- - llOlo podnln - ror-.- por mandatario especial o 11eneral para 

pleitos y cobran.zas con cliusula expresa y el mandato debe otorgarse ante notario 

público o ant~ doa testigos y en este camo se ratificarla ante notario o quién hap su 

vez. 

PRIMEll TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEPTIMO CIRCUITO. 

PllECEDENTES: 

Amparo en revisión 188/91. Unanimidad de votos .Ponente: MARCO ANTONIO 

RIVERA CORELLA. Secretaria: A VELINA MORALES GUZMÁN. 

127 



Amparo en revisión 218/88. FRANCISCO l. PIMENTEL autorizado de 

HERMINJO FERNÁNDEZ. 6 de marzo de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: 

CA YETANO HERNÁNDEZ VALENCIA. Secretario: MANUEL CANO MA YNEZ. 

Amparo en revisión 339/88. RAÚL PRADO HOLLING. 26 de enero de 1990. 

Unanimidad de votos. Ponente: AGUSTiN CERÓN FLORES. Secretario: JORGE 

LEOPOLDO MONRREZ FRANCO. Octava Epoca, Tomo V, Segunda Pane-1 

P'aina 4011 (2 asuntos). 

Instancia : Tribunales Coleaiados de Circuito 

Fuente : Semanario Judicial de la Federación 

Epoca : KA 

Tomo :VIII-Septiembre 

Pigina : 209 

RUBRO: ENDOSO EN PROCURACION. 

TEXTO: El endoso en procuración de derechos para ejercitar las acciones que del 

documento se derivan y para intervenir personalmente en el juicio. pero no transfiere 

la propiedad del documento. ya que no reúne los requisitos indispensables, según la 

ley, para transmitir dicha propiedad. Por tanto, cuando una persona demanda 

fundándose en un endoso en procuración, en caso de que haya condenación en costas. 

éstas no deben hacerse efectivas en bienes del endosatario. sino en bienes de la 

persona que endosó en procuración~ pues no habiendo transmitido la propiedad del 

documento. es claro que éste sigue siendo del endosante inmediato. 
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PRECEDENTES: 

TOMO XVII. Pj¡¡. 1411.- MÉNDEZ EUGENIO.- 30 de octubre de 1939. 

Instancia : Tercera Sala 

Fuente 

Epoca 

Tomo 

: Semanario Judicial de Ja Federación 

:SA 

: XXVII 

: 1506 
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CONCLVSIONES. 

PRI1'fERA.- Tenemos que la necesidad de .er representado surge desde el derecho 

romano. hasta nuestro• di .. en vinud de enconarar.e en dos o más lugares a la vez.. 

siendo ésto en peljuicio o en beneficio del patrimonio del representado, entablándose 

la relaciónjuridica-áte y el ten:ero. 

SEGUNDA.- Dentro del temai a estudio .se desprende del mínimo de requisitos que 

me requiere tanto para aer repreaentado como pal'• repreaentar en. el juicio ejeeutivo 

mercantil. • través del endoeo en procuración. 

TERCERA.- La figura del endoso siendo ésta meramente mercantil. se desprende 

el método mediante el cual se pueden transmitir los títulos de crédito, asi como ser 

representado el titular por el endosatario para requerir de pago al deudor obligado. 

CUARTA.- Dentro del endoso en procuración se desliga que todas las gestiones 

realizadas por el endosatario, únicamente repercutirán en el patrimonio del endosante 

toda vez que ésta figura es similar al mandato. tan es así que en caso de controversia 

entre el endosante y el endosatario se regularan mediante Jo establecido a Ja figura del 

mandato y regulada en el Código Civil. 

QUINTA.- Dentro de la exclusividad de que dispone el endosatario en 

procuración. en cuan10 a la esfera del derecho. renemos que cumpliendo con un 

núrümo de requisitos y más aún en fonna privada entre el endosa.nte y el endosatario 

queda el segundo legalmente legitimado para representar al primero en un juicio en 

....... ~, .. ·~··'--·--~'"'' ... '"•··- ""'···~ ···~··-· 



1odu su• etapas procesaln. e inclldO la apelación a la sentencia definitiva y solicitar la 

demanda de prantias en favor de su representado ante la autoridad Federal. no 

pudiendo ni el dcm\Andado ni nin¡¡una autoridad exigir poder alguno al endosatario 

para que cate se encuentre leaitimado enjuicio. 

SEXTA.- Dentro de loo c:riterioe -ablecidoo por la Su-Cone de luoticia de 

la Nación, •......,._un claro -io ele la fi..,ra que no• ocupa, reoukando de áte 

., capacidad y lúnite jurfdico de la miuna. toda vez que al encontrar criterios 

definidos. reafirma la leaitirnidad del endosatario para representar a su endounte ante 

- -raridades. 

SEPTIMA.- En cuanto al tema a estudio. y una vez que se determinaron Jos limites 

y facultades del endoaatario en procuración. en cuanto a la legislación vigenre. 

encontramos que la Ley en este 8Clltido. es limitante. toda vez que como se desprendió 

al cleaanollar el presente ~o. •deja en deaipaldad procesal a las partes durante el 

proceso. ya que unicamente se permite la representación del actor mediante el endoso 

en procuración. al de-mandado tendrá que comparecer a juicio por derecho propio o 

por apoderado legal conf'orme a Ja ley. 

OCTAVA.- Dentro de las limitantes de la figura a estudio. se encuentra la 

imposibilidad de formular fbnnal querella por el o los delitos que se cometieron en 

perjuicio de su mandante, al ser solo un representante del mismo en materia mercantil. 

Con lo anterior tenemos que el origen del posible delito. nace durante la secuela 

proceul donde se encuentra fungiendo el endosatario en procuración en 



repreaentación de su endosante. ca éste el que vive y a¡KeCia las situaciones juridicas 

cambiantes • con lo cual. en una opinión personal. se deberia de ampliar las facultades 

del endosatario en procuración para fonnular Ja querella que en derecho corresponda 

ante las autoridades competentes hasta la total conclusión del mandato conferido. 

De lo anterior. tenemoa que con la maercncia y opinión del auscrito entrariamos en 

contradic;:cjón del fundo del lesna. toda vez que se está considerando que represente a 

MI cndoaante en materia penal. al facultarlo para formular la querella necesaria. 

Finalmente 1e podria establecer mediante criterio de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación que ae encuentre facultado para formular la quer-ella que en der-ccho 

corresponda. ante Ja autoridad competente. mientras no Je sea revocado el mandato 

conferido. no dejando pasar por alto que el endosatario en procuración es un mer-o 

representante de su endosante. y todo lo que este hiciere o dejare de hacer únicamente 

perjudica o beneficia al patrimonio del primero. 
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